GACETA 
MUNICfPAL 
DE BARCELONA 
Afio XVI 9 de dieiembrc de 1929 Núm. 49 
COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 
Celeb1·6 ses10n ordinaria el dia 3 de diciembt·e. La 
prcsicli6 el Excma. Sr. Alcalde, Bar6n de Viver, y cou-
rurrieron a Ja misma los Tltrcs. Sres. Ten1entes dc Al-
t•aldc don José Pansa, don Rafael del Río, don Manuel · 
Juncadella, don Luis Damiaus y don Octaviana 1\a-
\'arro y los Iltres. Sres. Tenientes de Alcalde substitu-
los don Pedro Orouú y don Andrés Garriga Bachs. 
Se adoptaran los síguientcs acuerdos : 
Aprobar el acta de la scsi6n anterior. 
- Con re1aci6n al cxpedieulc iutruido por el ilusrrc 
scñor don Alvaro Camfn de Angula contra el ageutc 
dc arbib:ios don Pablo dc Dicgo y Gutiérrez1 se aconló 
aprobar Jas conclusiones en él fonnttladas . 
- !Iacer constar en act:l. el agradecimiento de la 
Corporación municipal por el donalivo de don Femau-
do Cuadras Salcedo, con destino al Archi;o• Histórico 
dc la Ciudad, dc un perg::unino conleniendo un docu-
mento del año 1595 relativa a la Yenla censal a fayor 
dc la familia Pellicer y del templa de Santa :María del 
Mar de Barcelona. 
- Dióse ct1.enta de una proposició11 de la nobleza dc 
Vizcaya, oireciendo colocar una lapida en la P laza del 
Rey y Capilla de Sa11ía Agueda, en conmemoración dc 
uu acta heroica realizaclo·por el caballero vizcaino don 
Iñigo de la Quadra, y por el cual salvó la vida a S. M. 
el Rey don Feruando el Católico. (Resoh·ióse, respecto 
, a cste asunto, hace1· constar eu acta la gratltud del 
Ayuntamiento por la indicada proposición.) 
- Aprobar una petición de la Concesionaria de Li-
nens A.éreas SubYencionadas, S. A., solicitaudo que sc 
le autorice para que el autobús de dichas líneas pueda 
colocarse en la Plaza de Cataluiía, proximidades dc la 
autigua Estac-íón de Sarria, como punto de partlda de 
los pasajeros para el campo de aviación. 
- Concedet· una copa de 100 ptas. para el XI Cam-
peonato Social de Ajedrez dc 1929-30, que celebrara Ja 
Pcüa de Ajedrez Poniente ; aplicandose el gasto al 
vigeule Presnpuesto (xnr-3.0 -426). 
- Otorgar, de acuerdo con lo solicitado por la Real 
Archicofradía de la Purísima Concepcióu, establecida 
eu la Catedral Basílica, una subn!nción de 500 ptas., 
que se aplicara al vigente Presupucsto (xvn-único), 
para los actos religiosos que sc celebraran en clkha Ba-
sílica en honor de la Purísima Concepción. 
- Seiialar la consignacióu del \'igente Presupuesto 
(xvu-único-428), por la cautidad dc 50 ptas., para pago 
del palco del festl,al bcnéfico que el Circulo de Unión 
Palriótica del distrito I celebrara eu el Coliseum Pom-
peya. 
- Denegar lo interesado por el presidente del Pa-
lacio de la .Mutualidad (Quinta de Sa.lud La Ailianza) 
respecto al monumento que clicha eutidad trata de eri-
gir en sus jardincs a la mcmoria de don Eduardo Dato, 
por no efectuarse dicho monumcnto en sitio público. 
- Destinar 35 ptas. para el pago del palco de la 
funcióu que, a beneficio de la Sección de Beneficencia 
del Ateneo Murcia-Albncete, se celebró en el Teatro 
Victoria; aplicindose el gasto al Yigente Presupucsto 
(xm-único-428). 
- Denegar una petici6u del abogado del Colegio de 
I.éiicla don Francisco Baiíercs, ofreciendo ejemplares 
de su libro Ley de Aguas. 
- Denegar una instancia de la Asociaci6n de Estu-
diantes de la Escuela Supt?rior de Arquitectuta de Bar-
celona, solicitaudo una subvcncióu destinada a realízar 
un viaje a Sevilla, al objeto de visitar sn Exposición 
y demas tuonnmeutos artlsticos. 
- Destlnar 500 ptas. a la subscripci6n abierta por 
la Asociación de AJ·quitectos dc C'ltaluña, para ejecutar 
una artística placa de bronce, con inscripción conme-
morati\'a, que sera colocada en el Palacio de la Agricul-
tura de la Exposición, con objeto de rendir p6stnmo 
homcnajt> a don Manuel 1\f." Mayol, uno de los direc-
tores del referida Palacio ; aplicandose el gasto al vi-
gcnte Presupuesto (xvn-único-428). 
- Denegar la petición de la sección Juve;tJtud Ajc-
drecisla de la Luz Andresense, solicitando un premio 
para el Campeonato Nacional de Ajedrez que se propo-
ne celebrar. 
- Dióse cuenta de una solicitud del Sindicato Pro-
fcsional de Periodistas DeportiYos, interesando se ele-
Ye a 250 ptas. la cantidad de 100 qne se acord6 entre-
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garles para pago del festival que, a beneficio de su Caja 
de Prc,•isión y Ahorro, celebró dicbo Sindicato en el 
Frontón )l'oyedades el d1a 3 de octubre último. (Fué 
aprobado, y sc acordó que el aumento dè 150 ptas. se 
aplique ni \'Ïgcntc Presupuesto, X\'U-único-428). 
- Denegar la petición de la Agrupación Atblética 
Yidn, rle Ja barriada dc San Andrés, solicitaudo un pre-
mio para la cuarta Vuelta San A,ndrés a pie y una ca-
rrera infantil que organiza cou motiYo de la Fíesta ma-
yor cle dicba bar·riada. 
- El Excmo. Sr. Alcalde sig11ificó que le ltabían 
\'Ïsitaclo tt nos rep resen tantes del Círculo Artistico, ex-
poniémlolc la idea. de crear Utlos premios que perpetua-
ran los momentos actuale¡; de Barcelona. Uuo de dicbos 
prcmios lo otorgaría la F,xposición a una obra que per-
pduara el rccuerdo del actual Certamen Internacional ¡ 
olro, lo conccder!a la Diputación pro\Ülcial al mcjor 
lrabajo que representara la Barcelona antigua, y otro, 
lo coucederia el Ayuntamiento a la mejor representa-
ción dc la Barcelona tnoderna. (Se acordó tomar en con-
sidcración la idea, para resoh·er sobre ella en la primera 
sesión que celebre la Comísión i\Innicip:Íl Permauente 
el año pr6ximo.) 
- Abonar uu r5 por 100 a los cbofers que prestau 
servicio en los autos que ha contratado este Ayunta-
miento. 
- Denegar una petícíón iuteresando que se tome 
el ~ucrdo dc solicítar de la Dirección General de Pri-
mera Enseñauza la creación de una Escuela de Orien-
tación Marítima para el Pósito de Pescadores del Puer-
to dc Barcelona. 
- IIacer constar en acta la gratitud de la Corpora-
cióu municipal por el buen comportamiento, eu la 
prestnción del servicio, de los guanlias urbauos y c!lO-
Iers dc taxis durante la Exposieión. 
- HI Excmo. Sr. Alcalde manii'estó qut'!, con motivo 
de la Bxposici6n Universal de 1888, el Ayuntamiento 
cre6 una medalla conmemorativa, y que cousideraba 
qttc ahora clcbía 11accrse algo parecido. A este objeto 
propuso que el litre. Sr. Teniente d,e Alcalde don Lui& 
Damians y el ntrc. Sr. Secretatio de la Corporación, 
don Claudio Planas, estudiaran el asunto, a fiu de crear 
una medalla conmemorativa de la actual Exposición. 
(Se aprobó la propuesta del Excmo. Sr. Alcalde, acor-
dandooe, en sn virtud, que, por los referidos señores, 
se dé cucnta, en sn día, a la Comisión Municipal Per-
maucnte del resullado del estudio que se les enco-
wienòa.) 
- Dióse cuenta de una instancia subscrita por don 
Alfreclo Arruga Sisó, en sn calidad de gerente de la 
Compañfa General de Autobuses de Barcelona, S. A., 
en la que intcrcsa le scan facilitadas copias de los gra-
ficos que necesite de los expuestos en el Palacio del 
Ayuntamicnt.o en la Exposición, especialmente del 
cGr{tfi.co dc coste dc Ja vida en la ciudad de Barcelona• 
y el cGr{tfico del desarrollo de la edificacióu eu cien 
aiíosn, asi como copi as de u nos planos de los banios 
de la ciudad con el número de llabitantes en eada calle. 
(Sc acordó qttc, por el Iltre. Sr. Teniente de Alcalde De-
legada dc PoHtica soci:~l, don Juau Salas Ant.ón, $e 
haga un proyecto de tarifa para 1a concesión, cuaudo 
proceda, de los datos que soliciten teferentes a Esta-
dística.) 
- Estudiar el medio de perpetuar el generosa acto 
cfectuado por don José Compte ,-i1adomat, que donó 
I.ooo,ooo dc pesct.as al Hospital Clíuico. 
DESPACHO OFICIAL 
Darsc por cntcrada : 
Dc u u ofieio del Excwo. -8r. Gobernador civil, ma-
nife;;t.ando que, en uso de las atribuciones que le estan 
conferidar;, ha acoròado que los seüores clon Luis de 
lzaguirrc Ruiz, don Lcandro Atroudo y don César ~am
pillos cescn en el cargo de Concejales s~plentes de cste 
Ayunla m ien lo. 
Dc uuas countnicaciones de los Ayuntamiet.1tos de 
Radajoz y de Zaragoza, de la Camara Oficial de Comer-
cio e I11dnstria. dc 'l'arrasa, de la· Caja Asturiana de 
Previsión Social, de Oviedo, y de la Comisión Provin-
cial de Valladolid, dando las gracias a este Ayuutamien-
to por las atenciones que se dispensaran a representa-
cioucs dc dichos organismos en Jas recientes visitas efec-
luadas a esta capital, con motivo de los actos celebrades 
en la Exposición. 
Dc un oficio del ExGDo. Sr. Gobernador civil, par-
ticipando que, en uso de las atribucioues que le estan 
conferidas, ba tenido a bien nombrar Concejales su-
plcotes de este Ayuntamiento a Ios señores don Vicente 
Diego Abad, don Antonio Roger Ferrer y don Fernan-
do Guardiola 1\Iartínez, en las vacantes que existen. 
SECCI6N DE GOBER.J.'\TACIÓN 
PERSO,.N AL, 
PATRIMONIO Y ASUNTOS GENERALES 
Rectificar la pc:nsión que, en sesión de 30 de julio 
ú!Umo, fué concedida a doña Teresa y a doña .Merceües 
Vilacloms Benet, en concepto de úniCas bijas, soltcras, 
del au~i l iar clo11 Euscbio Viiadoms Comadran, fallecido 
en cstado dc viudez, en el sentido de que el importe 
anual dc dicha pensión sea de r,goo ptas. y no x,Soo, 
que, por cqnivocación, les fné asign,ada en la calendada 
sesión. , 
- Aprobar las cuentas que pJ:esenta el adminis-
trador de las fincas propiedad de es1:e Aynntamiento, 
dou Ramiro Hortet, corrcspoudieu tes al tercer trimestre 
del corrien te año, y que el saldo de II,8g2' 44 ptas. 
rcsultantc a favor del Ayuntamiento, íngrese en la 
Caja municipal. 
- Accediendo a lo solicitado por don José Amo 
~Ior e no, que ha tenninado el perí o do de w1 año el e 
exceò.encia que le fué concedido en sesión del día 20 • 
de no\iemhrc del año próximo pasado, concederle 
el rcingrcso a la Guardia Urbana como individuo de 
ln mi s ma. 
MAYORDOMÍA Y COMPRAS 
Aprobnr las relaciones justificativas de la inversión 
de las cantidades de 2,ooo, 3,ooo, 2,5oo, 2,ooo, 975'25, 
3,ooo, 7.75o'so, rso. 3,ooo, 2,ooo, 4,ooo, goo, 3,ooo, 
70, 391'95, 4o8'7o, 346'96, Soo, J,soo, 2,5oo, 3,ooo, 
I,401'72, 744'25, 83'6o, 229'75, 251, 122'25, 568'60, 
70'35. 3,876'8o, 75· 148'so, 5ro'3o, 68s'So, r,o23'ro, 
I22'75. 43'75, 25z'so. 867'75. :z,5oo, 6,o77 y 120 ptas. 
.. 
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que íueron pucstas a disposición de estc Negociada 
para el pago dc gastos meuor<.!S. 
- Abonar a clon J nan Buhigues Codina, ap<;derado 
de la fannacia del doctor Ferrer, la cantidad dc 583'74 
p.:setas, que se aplicara al Presupuesto del actual ejer-
ricio {xrx-úuico), y que había sido reintegrada al Erario 
municipal, por no haberse presentada el intcresado a 
su cobro dentro el plazo reglantentario. 
- Satisfacer a do!l Luis Revcntós, o a don Adollo 
)f 'dina, apoderados indistintamente de la casa J nan 
~farlin, la caulidad de I .359' .¡9 ptas., cou cargo al 
vigente Presnpueslo {xcr-único), y r1ue había sido rcin-
tcgrutla al Erario mtlliicipal, por no habersc prcscntado 
el intcresado a sn cobro deutro del plazo reglnnkJÜario. 
- Abonar a don José M.3 Domínguez :Miralles, 
apoderado de la casa Vicente Dominguez Cardona, -la 
cautidad de 152'90 ptas., que sc aplicàra al vigente 
Prcsupuesto (XIX:.tínico), y qne, por no habcrsc presen-
tada el interesado a su cobro dentro el plazo regla-
mentaria, había sido reintegrada a la Caja nulllicipal. 
HIGIENE Y SA:-ITDAD 
Conceder liccncia a los funcionarios que sc indican 
en el dictamen que motiva este acuerdo y por d iiCIUpo 
que en el mismo se señala. 
- Aprobar la cuenta justificativa presentada por 
el adnrinistrador de la Casa dc Maternologia, relativa 
a gastos dè resto.uraute y enferntcría. 
- Dar la aprohaci6n a la cuenta justificativa de 
r.~so ptas. que fueron entregadas al adminüd.rador de 
la Casa de ::\fatcrnología, para atcndcr a los gastos de 
dicho establecimicnto. 
- Prestar la confonnidad a la cuenta presentada 
por el administrador de la Casa. de Mate111ología, de 
importe s.no'Bs ptas., relativa al suministro de ma· 
terial y leche para el servicio de dicho cstablccimiento 
durante los mescs de septicmbre y octubre últimos, Y 
ordenar su pago con cargo al vigente I~re~upuesto 
{vru-3. o-2sra). 
- Aprobar la cuenta pl"escntada po1- el sefior direc-
tor de la Casa de Maternologia, de importe 299'70 
pcsetas, relativa a gastes de automónles para el servi-
cio de la Asistcncia domiciliaria efectuada por dicho 
estft.blecirniento, cuyo pago se aplicara al vigcnt.e Prc-
snpucsto {vm-3.0-25.Ib). 
- Desestimar la instancia de don José M.11 Ríus, 
solicitando se lc autorice para te.Jter aves de corral en 
su domicilio. 
- Autorizar a don Alfons<> Gonzalez y a doña 
Eulalia Ballera para tener aves dc corral en sus domi-
cilies respectivos. 
- Deatinar la. cantidad de zo8' 55 ptas. a la compra 
de materiales de que carece11 los talleres y que son 
neccsarios para el arreglo de tmas jaulas del Labo-
ratorio, como ticnc iuteresado su director, y que el 
gasto se aplique al vigente Presupuesto {pat·t. zog a) . 
- Disponer que en el Rcglamentò del Insti! u to .de 
Asisicncia ~Iédica Municipal, aprobado e11 30 de no-
vienlbre de 1926, se añada, después del art. 6o, un 
aparlado que di~a : •SerYicios ;)Iédicos :\lunicipales, y 
seguidumente Ull artículo, que st·a el 6o bis, que diga: 
~Eu los casos de scrvicio dc asist.cncia médicn, pres-
tados por Ulédicos de estc Iustituto, de tu1a manera 
pennanente y con plaza especial en el Prcsupuesto, 
taulo si dependen dc la Delegacióu de Higiene y Sa-
nidad como de cua.lquier otra, y cuyo funciouamiento 
no esté l"egulado en el presente Reglamento, dcbcrau ser 
tcnidas en cuenta las disposiciones siguientes: = 1.• Los 
facultativos destinados a estas plazas, seran nombrados 
por la Excma. Comisión l\Iwlicipnl Pennanentc, a pro-
pucsta de la Dclcgación de Higiene y Saniclncl, y de 
aquélla a la que corresponda el Dcpartamento en que 
dcba efectuarsc el servicio n1édico, convenientemente 
ascsorarlos por el director-jefe de los Senicios Sani-
tarios, quien, dc acuerdo con el director del Iustituto 
de Asistencia Médíca, y con l!1 jefe del mencionada 
Departameuto, podra i.nform.ar sobre los que scan con-
si<lerados en cada caso mas aptos para ocupar dichos 
cargos. = 2.3 T.os médicos nombrados quedar:'m some-
tidos a las disposiciones propins del Reglamento de su 
Depo.rtamento especial, y a la disciplina técnica del 
Inslituio de Asistcncia Médica. = 3.a La dcsiguación 
se efectuara entre los facultativos adscritos al servicio 
dc los Dispensaries Médico-Quirúrgicos que formau la 
Sccción a de que trata el art. z.o de este Reglamento, 
debicndo pertcnecer a la catcgoría similar, en enanto a 
consiguación, n Iu que figure en el Presupueslo del 
Dcpartamento especial. = .¡ .11 I.os designaclos no per-
der:'m los derechos que en el escalaf6n les correspondan, 
dcbiendo reincorporarse al servicio de Dispensaries 
Médico-Quirúrgicos cnando les corresponda el ascenso, 
si bien pueden renunciar al mis1uo,- continuando en 
la plaza especial que estúviesen deseDtpcñando. = 
5·3 Cnando no <'xistan aspirantcs a ocupar la plaza 
especial vacante, sera nombrada para dcsetupcñarla 
el supemumeratio que posea el n.o I en el cscalafón 
de los de su clasc. = 6.& Cuando en el Presupuesto 
la cautidad asignada. a la plaza especial conste en con-
cepto de gratificación, el que sea npmbrado ocupara 
el cargo sin desatcnder el servicio que tenga asignado 
en los Dispensarios Médico-Quirúrgicos del lnstituto, 
sicmprc y cuando en los dos scrvicios no exista in-
compatibilidad de horas. = 7.o. En todo lo que se 
reficre a la concesión de licencias, substituciones auto-
riza<las, excedcncias, sanciones y pensiones o indem-
nizaciones en los casos de conhaer enfennedad en 
act.os de servicio seran aplicadas, a los facultativos 
cncargados de los Servicios 1Uodicos Especiales, las 
prcscripciones scñaladas en el presente Reglamento 
pura los demós 1nédicos.~ 
- Con arreglo a lo establecido en el art. 38 del 
vigcnte contrato para los sen•icios de limpieza pública, 
domiciliaria y ricgos de la ciudad de Barcelona, esti-
pulado con la sociedad anónima Fomento de Obras y 
Const.rucciones, mediante escritura atorgada en 21 de 
julio de rgr5, se acuerda que el referido contrat.o quede 
resciudido el dia 22 de julio del año t931, notific{mdose 
este acuerdo a la sociedad coutratista, para su conoci-
tniento y efectos consiguientes. 
BENEFICENCIA 
Aprobar la rclación que remite el administrador 
del "\.silo del Parque, justificativa de la in'l'crsión de 
la cantidad dc soo ptas. que le fué entregada para 
go.stos urgentes dc aquella Instit.ución. 
- Dar la aprobación a las relaciones dc cstancias 
' 
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de menotes naturalcs dc Barcelona rettJitidas por el 
T1·ibwtal Tlttelar dc Menares, de Maò.rid : una, de 
15'5o ptas .. del mes cle agosto pasado; otra, cle j1, 
del mismo mes; olra, dc 30, del mes de septicmbre 
pasado, y otra, dc l5 ptas., del mismo mes. 
- Prestar la conforrnidacl a las relaciones que re-
mite el administrador del Hospital Asilo de Nucstra 
Señora de la Esperanza, justificativas de la invcrsión 
de la cantidad de 500 ptas., que para gastos urgcntes le 
fué enttegada. 
CE1mNTERIOS 
' Aprobar el cuadro dc numeración de ciu.cueata y 
ciuco columbarios modelo 11, números del 1245 al !'299, 
ambos inclusive, situades en la via de la 1lisericordia, 
agrupación tercera del Cementerio del SO., Y' disponer 
que se conceda, a los que lo soliciten, el derecho ftme-
rario sobre dichas sepulturas, mediante el pago del 
precio consignada en tarifa. 
- Dar la aprobación al cstado de valoración de 
treinta y dos tumbas menares, números del 1 al 32, 
ambos inclusive, sit.t1ados en <.:1 dep8ltamenio primero, 
interior, de la isla segunda del Cementerio del Estc, y 
disponer que se conccda, a los que lo solicHcn, el de 
rccho funerario sobre dichas sepulturas, me<liante el 
pago del-piecio consignada en el referido eslado. 
- Reconocer, sólo para los efectes administrati\'os, 
la transmisión del derecho funerario a fa,or de la Con-
gregación de las Rcligiosas de la Sagrada Familia, 
concediéudose un nncYo titulo, por traspaso r con 
la cl:iusula de •sill perjuido de tercerc~. del terreuo-
panieón n.o 1 dc la isla primera del Cemcnh:rio de 
Las Corts, medianie el pago de 75 ptas. por los co-
rrcspoudientes derL'Chos dc tmspaso, y 25, por la Jtucva 
carta de toncesión funeturia; y cOJlceder a dicha Con-
grcgación el permiso competcnte ·para efectuar vnrias 
obras de reparación 1!11 la exprcsada sepnltnra, prcvio 
el pago de 30 ptas. por los derechos de penniso. 
- Adnlitir la rctroccsióu interesada por doña María 
Banús, ·duda dc Uobct. del dcrecho fuuerario sobre 
el hipogco colmubario B, de clase séptima bis, dL su 
propied.ad, n.o 701 de la Via cle San Jorge, agrupaciún 
séptima del Cerueutcrio del SO., abomíndose a dicha 
señora la can tidad de I 87' 5o 1)tas., que es lo q uc lc 
couespondc, con cnrgo al PresUI)Uesto del presente 
cjercido (xrx-ímico). 
- Admitir la rctrocesión intcresada por don Frnn-
cisco Giménez Viñr)lo y su hermana política dofia 
Aclcla del Corral, viuda dc Giménez, del derecho fu-
nerario sobre el solar de :w'so metros superficiales de 
su propiedad, u.o 73 dc la via de San Juan Banlista, 
agrnpación novena del Ccmcuterio del SO., abou{m-
dose al mwcionado don Francisco Giménez \ïüolo la 
cantidad de 4,059 pt.as., qne es lo que le corresponde, 
cou cal$o al vigente Pre!lnpucsto {XIX-Úllico). 
- Aprobar el act.a dt' rccepción definit.h·a practi-
cada el dia 25 de octubre último, de las obras de tcrmi· 
nación de tm grupo dc nichos ya cim~ntado, existcnic 
Cl1 el departamento quinto del Ccmenterio de Las Cc..rts, 
las cuales han sido ejecntadas por el contratista don 
Agustin Aura Mauri, en virlud de acuerdo de 9 dc 
abril próximo pasado, y que, por haber cesado la n·s-
ponsabilidad del contratista, se Je devuclva el depósito 
de garantia que constituyó, en cantidad de 4,189'76 ptas. 
SECCI6N DE HACIENDA 
ABASTOS 
Conceder diversos permisos de ocupacióu y venta 
en la via pública. 
IN GRESOS 
Conceder varies permisos de ocupación de la via 
pública. 
- Denegar el penniso de ocupación de via pública 
pa¡a la venta runbulante de baratijas, solicitaélo por 
çlon Pedra López Vera. 
- Denegar el permiso para ejercer de mozo de 
cuerda en la Plaza de San Pablo, esquina a la calle 
del Marqués dcl Duero, solicitado por don Jaitnc Ro-
maní Vidal. 
- Aprobar las liquidaciones correspondientes al 
tercer trimestre del corrieute año, formuladas con ca-
racter provisional, relatiYas al arbitrio sobre cames, 
cuyo montante a satisfacer asciende a las stUllas que 
a continuación se e..xpresan, y deben ser abouadas a 
los industriales que sc mencionau, medirulte la entrega 
cle los bonos destinados al efecte : A doña Ang;cla 
Barbera, r,488 ptas.; a don José llanxer, 1,197'36; a 
don Clemente Bertl'iut, 237' 12; a don Rafael Escapé, 
20,365'68; a don Jacinto Girbau, go8'64; a la Coopera-
tiva de Tocineros La Ibérica, 8,377'44; a la Industrial 
Tociuera, S. A., 16,765'68; a don l\>Ianuel Llorens, 
4,892'88; a don Pcdro "'fas, 2,637'84; a doña Teresa 
11Ioliné, 2,253'60; a don Juan Noguera, 3,1q'72; a doña 
Teresa Oliva, Yiuda dc Cuxart, 1,4ozo'oz4; a don Frau 
cisco Palau, 385'20; a clon GuillermÓ PapeU, 1,987'44; 
a clon Francisco Pich, 44r'6o; a don Francisco Pons, 
11,~55'44; a la Productora 1'ocinera, S. A., 37,l95'44; a 
don D.olll.Íllgo Ros, 6,426; a don Esteban Ros, 3,153'36; 
a don Eurique Sastre, 3,827'28; a don Pedro Si.nca, 
529'92; a don Autonio Soler, 1 r,II6'o8, y a don Fran-
cisco Vilalta, 3.875' 52 ptas. 
- Accediendo a lo solicitado por clon José Viiia-
mata, gerente de la socicclad anónima Electric Supplics 
Company, y don Iguacio M.& Capella Valentí, director 
gerente de la sociedad àn6uima Rotor, y en virtud de 
haber satisfecho el arbitrio sobre el producte neto dc 
las compañías anónimas o comanditarias por acciones, 
correspondiente a los ejcrdcios I923, 1924 y 1925, rein-
tegrar a las e'21."])resatlas compafúas las cueta.<> del erbi-
trio sobre inquilinato corresponclientes al local que, 
respectivamente, ocupan en la calle de Fontanella, 
n.o q, y en la del Bruch, u.o 3r, a la primera, por el 
primera y seglmdo trimestre del indicada ejercici('t, y a 
la segunda, por los tres primeres trimestres, abonandose 
el importe cou cargo al vigcnte Presupuesto (XIx-único). 
- Reintegrar a. Aulotraccióu Eléctrica, S. A., la 
cantidad de rso ptas., sat.isfechas por cl concepte dc 
arhitrio de iuspec::ión dc transformadores estúticos y 
rotativos, por cuanto el transformador a que dicho 
talón se refien! es propicdad dc la Compailia Barce-
lonesa de Electricidacl, S. A., a la que conespoude 
efectuar el pago del cxpresado talón; aplicúndosc la 
referida devolución al Yigcnte Presupnesto (XJ.X-único). 
- Enter8lse de la sentencia del Tribunal Económico 
Administrativa Provincial, por la que, resohiendo el 
recurso interpuesto por don J(')sé '\·olta Puig contra el 
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decreto de la Alcaldia dc 4 de m.ayo próximo pasodo, 
por el que fué desestimada su reclamación contra la 
cnota del arbitrio sobre los inquilinatos correspouuic.ute 
al piso primero de la casa n.o 59 de la Via Layetana, 
se declara que el arbibi.o de be girarse sobre un alquiler 
de 240 ptas. 
~ PRESUPUESTOS 
Enterarse de Ía R. O. dictada por el Ministerio de 
Hacienda, resolviendo la pctición formulada por estc 
A.yuntamiento, en el sentido dc que no procede aclarar, 
en la ferma que sc c..xpresaba, ciertos preceptes del 
Estatuto y Reglamento dc llacicnda m\Wicipal rela-
tivos a la participación sobre el producto bruto de 
las empresas ex:plotadoras de servicios ptíblicos, y de-
clarando que debe estarse a lo que dispone la Orde-
nauza para su exacción, debidamente aprobada por la 
Delegación provincial de Hacienda, habiendo sido iu-
formada por ésta favorablemeute la petición del Ayuo-
tamiento ante el 1\-Iinisterio. 
- Darse' po.r enterada de la sentencia dictada ¡>Or 
el Tribunal Econóruico i\dminisb'ativo Central, des-
estimando la reclamación formulada por este Ayun-
tamiehto contra la nota de defectes puesta por la 
Dirección General de Tesorcría a una cuenta de 'fc-
so.rería de Barcelona ordenando dedujera el 10 por 100 
en los pagos que se veriliqucn sobre.~! arbitrio relati\'O 
al producte neto de las Compañías que uo abouen 
contribución industrial, desestimación que se funda en 
que el acto de la Dirección General no constituyc acto 
de gestión, el cua! no !e corresponde a la Dirección 
1uencionada. 
- Vistà la insta.ncia de la Sociedad de Segu.r<>s 
Mutuos contra Incenclios, de Barcelon-a, y de confor-
midad a la misma, se acuerda que la çontribucióu 
sobre mejora j entretcnimiento del servicio de ex·tiu-
ción de incendíos se perciba a partir del 1. o de no-
viembre tíltimo respecto a dicba Sociedad, fijandosc 
en el 2 por 100 del importe del reparto que gire a sus 
asociados y baciéndose efectiYo dentro de los quin.cc 
dlas posteriores a la fecha cu que, segúu sus Estatutos, 
temtine el periodo de cobro, previa presentacióu dc 
declaración jurada relativa al montante del repn.rto 
acordado, y que, a partir del 1.o de enero próxiwo, 
la sociedad mencionada debetà satisfacer la tasa del 
servicio de extinción de incendies que se liqlúda a 
cargo de sus asegurados, rcdnciéndose el importe de 
la tasa en un 50 por ¡oo si los daños del siniestro no 
e:tCceden de 500 ptas., seg(m acredite la repetida so-
ciedad dentro de díez dias de notificada Ja liquidación. 
- Aprobar el acta de la rcunión celebrada por los 
representantes de la Jefatura de Obras públicas, Cir-
cuito Nacional de Fimtes Especiales, Diputación y 
Ayuntamiento de Barcelona, para fijar la distribución 
del canon por kilómetro-touelada que, .para couservu-
ción dc las carreteras, ab011en las Empresas de auto-
móviles, correspondientc a lo rc<:audado desde el 1. 0 de 
abril de 1928 a 30 de septiembre de 1929, y de la cual 
resulta que del Bo por too a repartir, correspondc un 
1'8 por 100 para el Ayuntamiento. 
- Comparecer, en calidau de coadym·ante dc la 
Administracióu, en el recurso coutensioso ad.ministrath'o 
formulada ante el Tribunal de dicha dase en esta pro-
/ 
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viucia por la Compañía General de Asfaltos y Portland 
Asland, contra la sentencia del Tribunal Económico 
Administrativa de la provincia, de fecha 5 de agosto 
último, desestimando la rcclamación formulada contra 
las liquidaciones prncticaüas per el AyWlta.miento dc 
Barcelona en coucepto de arbitrio sobre el produclo 
neto de las sociedadcs anóni.mas y comanditarias por 
acciones cor.espondieute a los cjercicios de 19;n, 1922, 
1923 y 1924, y dar cue11ta dc este acuerdo al Ayunta-
miento pleno para que se sirva ratilicar lo resuelto. 
- De confonnidad a lo ordenado por el ilustrc 
seüor Juez de Primera instancia del distrito dc la 
Altdiencia de esta capital, (!ll el e.xpe<Íiente de- subs-
tracción del titulo dc la Dcuda mlWicipal de Barcelona, 
se acuerda declarar la uulidad del primitivo titulo de 
la Deuda pública de esta ciudad, emisión de r.o dc 
euero de 1921, 6 por 100 de intcrés, n. o 62319, y exten-
der el duplicado dc la obligación de referencia eu el 
impreso correspondiente dc los que sin numerar tiene 
en custodia la Depositaria u1wticipal para casos a.nalogos 
al presente, con el cupón com .. -spondiente al vencimieuto 
dc. 30 de junio de 1923 y succsivos, euèargandose a 
Artes GrMicas, S. A., la imprcsión de la numeración 
corrcspondiente alnucvo cjcmplar de la eJ!..--presada obli-
gación mwúcipal, y dispouer que se anote al ntismo 
el acuerdo consistorial y ruandato judicial relativo a 
su e.."'q)edición, que sc entregue a doña · Francisca La-
rraondo y Zubiaur preYio el pago de los gastos de 
su expedición, y que a la matriz correspondiente sea 
adherido el nueyo ejemplur expedido, anotando eu el 
reverso la diligencia referente a la eJ!..-¡>edición del dupli-
cado. 
ESTADÍSTICA Y POLíTICA SOCIAL 
Incluit, en el vigente Pndróu de habitantcs, a las 
personas contenidas en las hojas declaratorias prcsen-
tadas por los cabezas de familia que a continuación se 
expresan, con los domicilies cotrespondientes : A doña 
Francisca ).[ayo Costrillo, e11 la calle del Rech Condal, 
n.o 17, 3.o, r.a; a don E\·aristo Solé Clivillé, en la dc 
Coll, n.o 17, bajos; a don :Manuel Segué Augosto, en la 
de Santa Carolina, E, bajos; a don Bienvenido Garcia 
Pérez, en la de Viñeta, n.o 68, bajos; a doña Dolores 
Saura Guillén," en la dc l\Iaclriguera, n. 0 43, bajos; a 
don Adrian Rubio Moreno, en la de Coucepción Arenal, • 
n. 0 5, bajos; a don Dicgo Pérez Pérez, en la calle nú-
mero 2, u.o 523; a don Miguel Jordan Espinos::~., en la 
carretera de Port, 11.0 u, bajos; a don Francisco Gó.mez 
Martínez, en la calle de \'alls, n.o 33, bajos; a doña 
Isabel .Mcrote Morales, eu la de la Diputación, n. 0 217, 
3.o, 3.3 ; a don Federico Garcia Rivera, en la de Padua, 
u.o 8, x.o; a don Tidefonso Ccrdan Brocat, eu la Colonia 
Castells, n.o 105; a don Antonio Pérez Ribes, e11 la. 
calle de Guardia, a.o 6, 3.o, r."'; a don Sebastilín Calvo 
Serrano, en 1a de la Ce~t<lra, Il. o II, bajos; a don 1\figuel 
1\furcia Garcia, en la del Arco de San Pablo, n.o 11, 
bajos; a don Eurique Mouzó lV!anzanera, en 1a de Sau 
Vicente, n. o ·33, 2.o, 2.n; a don Andrés Garcia Canillo, 
ea la de San Paciano, n.o 12, bajos; a don Angel Mou-
tesines Labesa, en la del Arco del Teatro, n. o 43, 4.0, 2."'; 
a don Mariano Tito Roquet, en la del :\Iediodia, n. 0 13, 
4 o, x.a; a doña Josefa Ruiz Torres, en la de San Cie-
mente, n.o 49, z.o, 2.6 ; a don Jacinto Fernandez Seis-
dedos, en la de 21Iontserrat, n.u 18, 1.o, 3.a; a don I.uis 
I 
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Domíngucz Linares, en la Plaza de Huesca, n.o S, en-
tresuelo, x.a; a don Francisco Caudct Xau, en la calle 
· dc Béjar, n.o 41, 2.o, 2. 11; a don Francisco Llombart 
Sruuomú, en la de Port-Bou, n.o 17, z.o; a don Juan 
Santiago Lago, <:11la Granvía de Ronda, n.o 29, 5.o, 1.3 ; 
a doña Pilar Vicentc Fcrrcro, en la calle de Berga, 
n.o 7. bajos; a don Antonio Simón :Medina, en la de 
la Rosa, 11.o 3, bajos; a don Juan Serda Blanca, en 
la del Baluarte, n.o 1, 2.o, 2.11; a don Francisco Nl'tüez 
Fcm{uldez, en la del Gasómetro, n.o 120, z.o, 1.n; a 
doña .María. Bcscós Antillach, en la de Aragón, n. 0 477. 
r. o, 2. n, y a. don Do1ningo Pueyo Bortuel, en la de 
las 1\IIolas, n.o 16, 4.o. 
- Dar de alt.a, en el vigente Padrón de habitantes, 
coa sus correspondientes domicilios, a los señores que 
se cit..1.11, procedeutcs de las poblaciones que se men-
cioaan : A don 1\Iartín Jofxe Rovira, esposa e hijos, 
dc Santa Coloma de Gramanet, en la calle del Consejo 
de Cicnto, n.o 477• r.o, z.o.; a don Galo Izquierdo Al-
varez, esposa e hijos, de Madrid; a don Antonio Bru-
guiat Buxeda y esposa, de Ripoll; a don Emiliano 
Saez AgLillar, esposa e hijos, de Yalladolid; a don Al-
varo i\Iotta Fnente, madre y bermana; a don Vicente 
Pérez Camino, esposa e hijos, de Valladolid; a don 
Eurique Puig Guardiola, esposa e hijos, de Badalona, 
eu la dc Aribau, n.o 3t, entresuelo, r.a; a don Sebas-
tió.n Culla Rodó, dc Tat!asa, en la de :\fariano Aguiló, 
u.o 62, bajos; a q.on Juan Mola Bedós, de :Molins de 
Rey, eu la de Aribau, n. 0 165 bis, y a don Rost"ndo 
Queralt Bros, esposa e hijos, de Tarrasa, eu la de Pu-
jadas, u.o SI, x.o, z.a. 
- Disponer que se proceda a dar de baja, en el 
vigente l'adrón de hnbitantes, a las p.crsonas que se 
inclicnn, donúciliadns en las casas que se expresa.n.: 
A don Eugenío Molina Feruandez, en la call~ de Sa~1 
Tdmo, u.o Sg, x.o, l.o., y a don Juan Aguilar 'l'arragó, 
esposa. e lújos, en la de Menéndez y Pelayo, u.o 56, 2.o. 
SECCIÓN DE FOMENTO 
OBRAS PARTICULA.RES 
Eu méritos de la instancia producida por don J eró-
nimo Bosch y otros vccínos de las casas n.s 15S y 160 
de la calle de Viladomat, exponiendo las molestias que 
les ocasiona y peligros a que estan exp.uestos por el 
funcionamicnto de un taller de reparación de automó-
viles establecido eu los bajos de la casa n.o 158 de la 
citada calle, ordenar a don Alberto Bielsa, dueño del 
indicada taller, que suspenda inmediatamente el fun-
cionan.li<:Jlt.o del electromotor, fragua y demas aparatos 
allí inst.o.lados sin previo permiso, has~a tanto no hayo. 
solicitado en forma reglan~entaria y obtenido su lega-
lizacióu, dolaudo a la fragua de la correspoudientc 
chimeneo., de modo que su funciouaxniento no cause 
molcstias al vccindario. 
- Denegar el perntiso solicitado po;: doña Con-
cepci6u Vergés para instalat en la casa Iétras C y V 
de la calle dc San Martitt tut el~ctromotar desti11ado 
a elevar agua, por cuanto, según informa el I.nstítui.o 
Municipal dc Higiene, Sección de Policia Sauitaria, la 
expresada casa carece de dotación de agua potable. 
- Denegar el petmiso solicitado por don Antonio 
Vilalta, pp.rà instalar, en la casa señalada con la letra R, 
de la calle de Srut Martú1, un electromotor destinado 
a elevar agua, por enanto, según infonna el Instituta 
~Iwlicipal dc Higiene, Sccción de Policia Sauitaria, la 
cxprcsa<la casa carece de ò.otacióu de agua potable, y 
uo ¡JIIL'<lc tolcrarsc para bebida el agua del pozo en Ja 
mi:;ma exist.ciltc. 
- Autorizar a don Carlos Rubinat para que prac-
tique, en Ja. casa 11.0 25 de la calle de Mozmt, las obras 
que se detallau en los plaJlOs p.resentados por el1'ltismo, 
al objcto dc adaptar, a los preeeptos de. las OrdeiJallzas 
nnuJicipales, las que ejecutó eu la construecióu de uua 
cocina, sin luz ni. ventilación directa; que ingrese en 
la:<~ Arcas lllUtlicipalcs la canti.aad de rg'oS ·p.tas. a que 
ascicuden los dcrechos de pemtiso y reeargo del roo 
por xoo que sc aplica por baber practicada obras sín 
solícitar el correspondiente penniso, y, uua Yez el seüot 
Rubinat haya ejceutado las obras que se autorizau, 
deberú comunicaria al Aymltamieuto para que, por la 
Agrupadóu primera de los Servicios técnicos, se pro-
ccda a su iuspección e informe, al objeto de que pu(.ua 
otorgarse, si proccde, la lcgalización de las tuismas. 
OBRAS PÚBLICAS 
Procc<ler a la substiiución de w1o de los tubos 
•Xcón•. inst.o.lados en la parte alta del balcón central 
de cstas Casas Consistoriales, que fué roto debido a 
w1 accidente íortlli1.o, destin{mdose a ello la cru1tidad 
de 300 ptas., que se aplicara al Presupueslo vigt'llte 
(1V-l. 0-79b). 
- Instalar LUl co tadot· eléctrico en la E$cuela 
nacional rlt• pàrvul os de la calle de Feliu, n. 0 q, des-
tinóndosc a dlo la cantidad de 74'60 ptas., que se apli-
em·ú al Prcsupuesto vigeJ\ic (N-1.0 -79b). 
-Acccd.icndo a lo i.nieresado po.t don Rodolfo Bui.-
xatlcra, como pn:sidenic de la Cooperativa de Casas 
Baratas dc los Descargatlorcs de Algodóu en los muel!es 
de esla plaza, iusta.lar scis íepisas poi gas en la calle 
dc Escocia, dc la barriada de Santa !Jiulalia, o sea eu 
la zona que afecla a los iumuebles propiedad de aquella 
sociedad, Ctlyas Uuuparas aluu1braníu tres toda la noche 
y las otras hast.a media noche, y destinar la cautidad 
de t,or6' .~o ptas., que se aplicara al Presupuesto vi-
gen te (tv-r.o. SlC). 
- Aprobar el acta de recepción provisional dc la 
iust.alacióu de calcfacción central en el edíficio ane."XO 
a las Casas Consistoriales destinada a ofieinas mutti-
cipale.o;, llevada a cabo por la casa Erebus, S. A., en 
vírtud del concurso privado que le fué adjudicada. 
- D~sestilnar la instaueia producida por don San-
tiago J amnandrctt y J atunandreu, interesando sea re-
t.irnd..'l. a la suficicnte distancia para que no recaiga 
frenic al ventana!, la farola de alumbrado definitiva 
por gas insialnda juuto a la hibtma de la casa lle sn 
propk-dad, sit.a en. la calle de nuenavista, n. 0 25. 
- Aprobar el acta de la subasta relaUva a la 
coustrucción de cloacas, albañales e ilubornales Y 
dcmús o bras aeccsorias en las calles de Moclolell 
(cnln:! las dc Camp y Raset), Cau1p (entre la cle Car-
tagena y la Plaza dc Adriaoo), Raset (entre las clc 
Gandnxcr y Modolcll), Copétuico (entre las dc Vall-
major y Vico), Vico (entre las de Raset y Copéruico), 
Púrroco Ubach (enlre las de 1.\-Íuntaner y Lanuza), 
San Ettscbio (t'nire las de Lauuza y Brusí), Carril 
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{entre las dt:- Lomuza y Alfonso XII) y la. Plazn üc 
Adriano de la baniada de San Gervasio, conviriieudo 
en definitiva la adjudicacióu provisional del remate 
b.echa a favor de Constrl,lcciout·s y Pavimentos, S. A., 
por la cantidad de 25·f.2·1o rtns., que se aplicaní al 
Presupuesto ex:traordítuuio dc 1928 (VII-I.o-16), y que 
se devuelvan los resguardes de dcpósito provisional a 
los restantes licitadores. _ 
- Destinar tUl crédito dc 988 ptas. para llevar n. 
cabo las obras de reparaci6n eu el local Albergue dc 
Santa Catalina; aplicímdosc el referido import~ al Yi-
gl!llte Pres up '!.testo {XI-r. o-383c). 
- Acceder a la peticióu dc don José Ballester Sis-
tcré para que se lc SUlJ'l.ÏllÏSit~, a la maxima presión, 
la 111~dia pluma de agua de Moncada de que se halla 
dotada la casa n. 0 .¡3 de la calle de San 1\!iguel, y dis-
pouer que dicba media plwna de agua se inscriba a 
nombre del recurreutc y sw perjuicio de tercero, se-
gregimdola, al efecto, de la pluma de agua insçrita a 
nombre de don José Brell, n.bonaudose por todo ello 
los derechos o arbitrios que procedan. 
URBANI~ACIÓN Y RltFOR.MA 
Aprobar defiuiiivameute el proyecto de modifica-
ci6n de las alineaciones de la Gran via C de la Reforma 
iulerior, en el trayecto compreudido entre la casa nú-
mero q de la calle del Rech Condal y el Pasaje del 
Hort dels Velluters, basta su tcn:ninación en el Pasco 
de San Juan, y que el presente acuerdo sea sometido 
a la ratificacióu del Ayuntamiento pleno. 
- Solicitado por don Juan Seguí, al objeto de pu-
blícarlo en color en la obra Et cieto y la tierra (Neví-
sima GeOgrafia Universal llustrada), una copia del 
plano de :J;Iarceloua, _se acnerda su entrega al solici-
tauie, mediante el pago de roo ptas., y que la entrega 
de copias del mismo plano sea con can\cter general, 
previo el pago de roo ptas. por hoja, en las qu.e se 
hara constar la prohibicióu de su reproduccióu, a los 
que lo soliciten. 
- EJ--poner a Wfomutci6n pública, por el término 
de veitlte días hà.biles, el proyecto de rasantes para 
las calles que fonnan parte de la urbanizacióu de la 
fi11ca conocida por (\Can Monu, sita en el ex ténuino 
municipal de Sanin. 
- En preseucia de habcrsc incoado expedien te de 
expropiación forzo~m dc la finca ll.o 39 de la riera de 
Vallcarca, propia de doña Ana y don Emilio Tous 
Zamora, afectada por el proyccto de supresión de dicba 
riera y couversión de la ntisma en twa calle de 20 m. 
de anchura, aprobado definitivamente por el Aywlta-
miento en q dc septiembre dc Jgog, y formulada por 
el perito señor Gili la correspondiente hoja de aprecio, 
que ha sido ·aceptada por los propictarios, se acucrda 
aprobarla y tcner fijado por convenio, en 34,552'69 
pcsetas, el justiprecio de dicha finca; que lo dispucsio 
ea el ex;tremo anterior sc entiende estando la ,finca 
libre de carga o gravamen, que, de existir, caucclar{ul 
los propietarios a sus costas; que el pago o su consig-
naci6n, según proceda, sca con cargo al ·Presupnesto 
de Liquidación del aüo 1925-26 (x.t-3.0 -2+5), y que, 
Cllmplidos los anteriorcs trúmites, se proceda a la for-
malizacióu de la correspondiente ' acta administrativa. 
- Proceder al deslinde del antiguo Camino de la 
Legua, situado en la manzana limitada por las calles 
de Llorens y' Barba, Pndilla, :M:auso Casar¡.ova5 y Cas-
tillejos, con la propicdad de don l'.Ianuel Beltd.11 Ba-
rr~da, fonnali.zando la correspoudiente acta y plano de 
deslinde. 
SER.VICIO DE IN'CE)ID!OS 
Aprobar la factura presentada por la casa KleW y C.11, 
por el swniuistro de maugueras efectuado con destino 
al Cuerpo de Bombcros, y dc cuyo importe, que es 
dc 61,5oo ptas., ha de rcbajarse la cautidad de ·.z,ooo, 
seg(m acuerdo de 12 del co.rriente, quedando redncida, 
por tnnto, Ja cantidad a abonar por saldo de la ntisma 
a 59,500 ptas., que se haran cfectivas cou cargo al Prc-
supuesto ex:traordinario de la Décima del aüo 1920-21 
(X-3. 0 -sb, sub. 3.aa y b). 
SECCIÓN DE ENSANCHE 
OBRAS PAR.TICULARES Y PERSONAL 
Desestimar la instancia, de doña Concepción Romeu 
Bonastre, solicitaudo se comunique también, a los iu-
quilinos, el acuerdo de la Comisi6n MWJ.icipal Pentla-
nente de 27 de agosto últÏlno, p,r. el que se ordenó a 
dicha señora, como propietaria de la casa n. o 56 dc la 
calle del Bruch, practicara varias obras eu la misma. 
- Imponer una multa de 50 ptas. a don Pedro 
Castella, por haber practicado obras de xefonna en el 
local destinado a estabulaci6n de vacas lecheras sito 
en la calle de Enna, n.o qt, scparaudose de los planos 
presentados. 
- Teuer por desistides, de los permisos que soli-
citaron, a don Salvador Ribera, para reparar Ta tuberia 
de desagüe de las aguas pluviales de la casa n.0 39 
de la calle de ~!argarit, y a don Antouio Serés, para 
la construccióu dc unos almacenes en el Paseo de Sau 
Juan, n. 0 99. 
- Otorgar a don José Pallneiro el penniso que 
legalice la infracción cometida en la construccióu de 
la casa sita en el Pasaje de Rovira, entre las calles 
de Navas de Tolosa y Lope de Vega. 
- Devolver a don Filomeno lvliquel la suma de 
290 ptas. que constituyó, eu concepto de arbitrío de 
recomposición y conservación dc pavitnentos, con mo-
ti>o de la construcción elet albaüal de la casa n. 0 ! 8 
dc la calle de Marina; aplicandose dicho in1porte al 
vigente Presupuesto (XIX-úuico). 
- Conceder permiso a don Victoriano Calduch para 
construir una casa dc bajos en el Pasaje de Coll, y a 
don José Bernabé, para ampliar, por la parte posterior, 
twos bajos de la prolongación de la calle de Castilla, 
n.o 22; entendiéndose que estos concesiones no signifi-
cau reconocimiento de tales calles por parle del Ayun-
tamiento, qu.ieu se reserva cuanlos derechos puedan 
corrcsponderle y la facultad dc csta.blecer nuevas ali-
neaciones y rasantes si.n iudcmnización alguna. 
· - Devolver a don Ignacio }.{ontaña la suma de 
-t-9 ptas., y a doña Mercedcs Fargas, la ae :LOO, cons-
tituídas, en concepto dc arbitrio de recomposición y 
couscr .. ación de pavimentes, con moti>O de la cons-
trucción de albañales; aplicàndose dichos importes al 
\'igente Presupuesto (XJ.X-único). 
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- Desestimar la instancia de doña Pastora Mateu, 
solicitando cercar, con valla de espino, unos terrenos 
de su propieda<l sitos en la calle de Guardiola y Feliu 
y Pasco de Torras y Bages, y ordena1 a dicba señcra 
que proceda a cercar dicbo solar con cerca definitiva 
de piedra ladrillo, mamposteria o cemento armado, o 
bien provisional de madera o tabique, solicitando al 
efecto el correspondiente permiso. 
OBRAS PÚBLICAS 
Disponer que, por el p1-ocurador que en tumo co-
rresponda, y eu nombre y represeutaci6A del Ayunta-
nlicnto, sc proceda a entabtar el oportuno juicio de 
desbaucio contra los iuquilinos u ocupantes de los 
terrencs y viviendas de la calle de Provenza, n.o I. 0 , 
let.ra C, y de la riera de :ñlagoria, n.o u, expropiades 
a do.ña Rosalía Monroig y Morell, para la apertura 
de la calle de Tarragona, en su confluencia con la 
Gran via P y gran plaza de emplazarniento de la nueva 
Estaci6n de Sans. 
· - Dispouer que, ba jo el presupuesto de 3,593 ptas., 
que se aplicara al de Ensancbe Yigente (XI-3.0-173). se 
adjudique a la casa Caldereria y Construcciones Solé 
la realizacióu de las obras de caldereria que propone 
la Agrupación cuarta, División segunda, a fiu de que 
pueda fwtcionar con la regularidad necesaria la iusta-
lacióu de machaque de piedra del Morrot y no sufran 
entorpccimiento los trabajos que se realizan para pre-
venir los desprendimienlos de rocas en la montaña de 
Montjuich. 
- Aprobar la liquidación y cubicacióu que por du-
plico.do ha presentado la Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante de las obras efec-
tuadas, por cuenta del Ayu.ntamiento de Barcelona, 
para constmir el paso superior de la calle c1e Almo-, 
gftvares, de la lineo. de Barcelona al Empalme, por 
Crauollcrs, relativo al depósito que, al efecto, cons-
t!tuyó en la caja de dicha compailia el dia 18 de abrH 
de 1928, la cual acusa un saldo, a favor del Ayunta-
miento, de 232'24 ptas., qtte debera ser reintegrado a 
las Arcas municipales. 
- Adjudicar, bajo el presupuesto de 6,8oo ptas., 
que sc aplicara al extraordinario de Ensauche del 
aüo 1927 (XI-6.0 -13), a la Casa Gonz!Uez la construc-
ción de cuatro banccs recubiertos de cerñmica artística, 
Uevando adosado un pedestal biblioteca. 
- Autorizar a don Teodosio Montes para recons-
truir la acera correspondiente a las casas n.s 24 y 26 
de la calle de :1\.lanso, y que la cantidad de 248'16 ptas. 
que debe abonar el Ayuntamiento, como cooperacióu a 
la obra, sc satisfaga cou cargo al Presupuestc ordiuario 
de Ensancbc vigente (XI 3.o-r6g). 
- Aprobar la cuettta, de importe 287 ptas., por 
los anuncios publicades en el Boletin Oficial de la 
provincia, de las subastas d~;:clar.adas desiertas, rela-
tivas a las obras de pavimentación de varios trayeclos 
en las calles de Llansó., Vilamari, Entenza, Florida-
blauca y otros del Ensanche; satisfaciémlose el meu-
cionado importe a la Casa Provincial de Caridad, con 
cargo al Presupuesto extraordinario de Ensanche del 
aiío 1927 (XI-3.0-8."). 
- Aprobar el pliego de çondiciones, presupuesto y 
pianos rclativos a las obras uecesarias para la cous-
trucción de muros de protección en la cloaca de la 
calle de Teodora Lamadrid, y con arreglo a los citados 
documentes, y bajo el tipo de 84.356'52 ptas., que se 
aplicara al cxtraordinario de Ensanche del ejercicio 
de 1927 (XI-3.o-6.n.), se saquen a subasta las expre&adas 
obras, 'tle la cua! se clara publicidad por el plazo de 
die21 días, y designar al Iltre. Sr. D. Octaviana Na-
varro Pcraruau para asistir al acto en representaci6n 
del Ayuutamiento, y al Iltre. Sr. D. Juau Salas Antóu, 
para substituirlc en caso de ausencia o enfcmtedad. 
PROPOSICIONES 
Fué denegada una, subscrita por el litre. Sr. D. Va-
lentí u Vía Ventall~, en la que se interesaba que, dado el 
especial eowetido de los jardineres de los Ceme.nterios, 
todos los individuos que constituyen actualmente su 
plantilla se consideraran incluídos, para los efectos de 
sus <.lerecbos pasivos que consigna el Reglamento gene-
ral de Ewpleados de este Ayu.ntamiento, en el Grupo 
tcrccro del Cuerpo de Empleados municipales, art. 2.• 
del mismo Reglamento. 
- Se acordó prestar la aprobación a otra, subscrita 
por el Illre. Sr. Oromi, interesa.ndo que, en vista del 
iniormc favorable de la Junta de jefes letrados, se for-
llmle recurso para ante el Tribunal Económico Admi-
nistralivo Provincial de Barcelona contra el fallo del 
Tesorcro contador de Hacienda de esta provincia, des-
cstimatorio dc la pcticióu formulada por el excelentlsi-
mo scüor Alcalde de 13arcelona, de que se anulara el des-
cuculo y Ionnalizaci61¡, de ~3 de marzo último, rete-
nieudo el 10 por xoo dc administració:n de participes 
a favor <.lel Estado, con respecto al importe del mandato 
de pago n.• 816, por el concepte de arbítrio sobre el 
producto neto de las Sociedades a.nónimas, comandita-
das por acciones y de résponsabilidad limitada. 
- También fué aprobada otra, de la Delegación de 
Hacienda, intcresando que se solicite del excele.ntísi-
mo señor Presidente de la Diputación que el organisme 
provincial, como interpretación imprescindible para que 
pueòa actuar la Ponencia de un señor Diputado y un 
seiíor Concejal, encargada de resolver los extremes con-
tenidos en el oficio de la propia autoridad provincial dc 
16 de mar~o del corriente a.ño, declare que la regla 
enarta del Convenio aprobado por la Comisióu Provin-
cial eu 31 dc cnero dc 1928, y por el Ayuntamiento eu 
la propia fecba, ha de enteuderse en el sentido de que 
el 4 por 100 que, como premio de cobranza, tetiene para 
si la Diput:'lción, ba de aplicarse a la total suma que 
por cédulas se entregue al Ayuntamiento, pero no a 
Ja totalidaü de lo que el brga.nismo provincial recaude, 
en atencióu a que los premios de cobranza gravita11 
sólo sobre la suma entregada a la persona po.r cuenta 
de la cnal sc administra y cobra. 
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ALCALDIA 
AstUlios reglamenta1ios resueltos por la Alcaldía 
en virtud de la facultad que le fué- conferida por la 
Comisión Municipal Pennanente en sesiones de 11 de 
noviembrc de 1924 y 9 de abril de 1929. 
SECCIÓN DE GOBERNACIÓN 
CULTURA 
l'restar la conformidad a las siguientes cuentas: 
De los seiiorcs Sucesores de Domingo y Sabaté, por 
el swninistro de cortinas con destino a la Escuela ~Iu
nicipal de Música, de importe 8,455 ptas. 
De don Amadea Closa Anglada, relativa a la adqui-
sición de cortinas para los Grupos escolares General 
Prima de Rivera, Luis Vives, Ramón I.lull, ~fila y Fon-
tanals y Luisa Cura, de importe 13,948'7o ptas. 
SECCIÓN DE- HACIENDA 
ABASTOS 
Otorgar, en concepto de intervivos, las siguientes 
conccsioncs de traspaso de los puestos de venta en los 
Mercados, a favor de los señ.ores que se citau : A doña 
:B~riqueta Serra, el n. o 93 dcl 'de Santa Catalina; a doña 
Raimunda Llobct, cln.o 94 del propio Mercado; a doila 
Consuclo Camps, el n. 0 381 del de la Abacería Central; 
a don Luis Balaií.a, el n. 0 4 22 del de la Concepcióu, y 
a doña :María Mas, el n.o 123 del de Galvany. 
- Autorizar a los concesionarios de 1os puestos de 
venta de los Mercados que se expresau, para rea.lizar 
diferent.es obras : A don José Royo, en el n.o 524-525 
del de Santa Catalina; a doña Catalina Naveau, en el 
n.o 865 del propio l\íercado; a doña Cannen Alins, en 
el n. 0 40 del de San Antonio, y a don Jainle Parés, en 
eln.o 103 del de la Libertad. 
- Aprobar las relaciones valoradas o cuentas si-
guientes: 
De Construccione¡¡ y Sen'icios, de importe 9II'48 
y 2,593'48 ptas., re¡¡pectivamente, por las obras com-
plementarias practicadas en las naves de matanza, y 
por los trabajos de dotación y canalización de agua 
del Matadero General. 
Dc don Ftancisco Espí, de importe 46..¡. · ptas. por el 
stuninistro de trapillones de hierro para la canalización 
dc agna en la nnve del propio Matadero. 
De Servidos Industdales, S. A., de imJl'Orte 3,,-p7'85 
pesctas, por el stuniuistro de hiei'l'OS y tubos c011 des-
tino a servicios si.tuilares a los anteriormente descritos. 
- Aut.oriza.r a don Emilio Radres~ para sacrificar 
Ull promeclio diario de cincuenta reses de ganado Ianar 
y cabria, mediantc constituya un depósito de r,ooo 
pesetas en calidad de fianza, para respouder al cumpli-
mient.o del corresponcliente coutrato. 
SECCIÓN DE FOMENTO 
OBRAS PARTICULARE$ 
Conceder los siguientes petmisos: 
'A don Valero Martln }rauco, para construir un vado 
para carruajes en la acera de la casa' n. o ro dc la calle 
de Dolores. Monserda. 
A don J uan Zamora Güell, para reparar la escalera 
de la casa n.o 7 de la calle del Príncipe de Viana. 
A don Esta.Wslao Marco, para construir un vado Cll 
Ja acera de frente a la casa n.o 15 de la calle de Bas-
segada. 
A doña Mercedes Grau, para adicionar Ull piw a 
la casa u.o 55 de la calle de Capuchinos. 
A don J uan Riera, para construir un cobertizo en 
el solar u.o 18 de la calle de Ros de Olano. 
A don Andrés Bartumeus, para reedificar la casa 
n.o 8 del Pasaje del Torrente de )faríné. 
A don José Vila :Marqués, para rellenar de tierras 
un solar con frente al Paseo de la Bonanova. 
A don Ant.ouio Vernet, para reparar una repisa de 
bakón y tUla tuberia de desagüe en la fachada de la 
casa n. 0 19 dc la calle de Caldes. 
A doíla Joaquina Domingo, para practicar obras de 
reforma, ampliación y aclicionar dos pisos, en una casa 
con frent.e a 1:l canetera de Vallvidrera al Tibidabo. 
A don Frandsco Ramia, para practicar obras de 
ampliación eu la casa n.o 17 d,e la eàlle Mas Durón 
(Barriada dc las Roquetas). 
A dau :Mnrtin Ducb, para construir un pi¡¡o en el 
terrado de la casa n.o 37 de la calle de .Amalia. 
A don Lazaro Leu Montero, para practicar ru1 porlal 
y cercar ot.ro en la casa n.o 87 de la calle dc las Escue-
las Pías. 
A don Francisco Puigjaner, para construir nna pared 
de cerca en el jardin de la casa n. o r de la calle de Franci a. 
A don Nicolas Serra, para construir un altillo en 
los bajas dc la casa n.o 23 de la calle del Prlncipe de 
Viana. 
A don Joaqtúu Xatart, para construir dos cuartos 
en la casa n.o 53 dc la Avenida de la República Ar-
gentina. 
A doiía Jost."fa Aguilar, para practicar varias obras 
en la casa n.o 7 de la calle de la Prima,·era. 
A doiia Cinta Bom'ts, para adicionar un piso a la 
casa u. 0 385 de la calle de Castillejos. 
A dofia SabiJ1a Folch, para adicionar nn piso a la 
casa n. o 23 dc la calle de Pe¡¡cadores y 11.0 24 de la rlc 
Santa Clura. 
A don Joaquín Gurri, para conshuir unos cuartos 
y escalera en el terrada de la casa n. 0 87 de la calle 
del Art.c. 
A don Juau Vila, para construir un garaje en un 
solar dc la calle de Arin16n. 
A don Touu'ts Raig, para ampliar Ull cubierto en 
la calle dc Nuevc Pinos. 
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.\ don EdmlWdO Freuchtmann, para legalizar las 
obrns pro.cticadas c:n la casa n. 0 2 de la calle de la 
Azuccua. 
A don Juan Font, para construir W1 pozo en la 
casa n. o t o.t de. la calle dc Horta. 
A don José Raventós, para ablir tm portal en la 
casa n.o 7 dc la calle dd Carmclo. 
,\ don Angel Galindo, en calidacl de apodcrarlo dc 
Ò.QJt Pcdro Hquiluz, para aòícionar dos pisos a la casa 
n.0 25 de Ja calle d<· Barban't. 
. \ c.l.ou Antonio Solé, para cousiruir 101 cuat·to para 
depúsiio de agua 1:11 el tcrrado <lc la casa n. 0 3 de la 
calk· de la Conde11a de Sobradiel. 
i\ don Pcdro Vericat, para construir LUHl planta 
baja y W1 cubierto eu ltn solar de la calle NucYa de 
Porta. 
A la Catalana de Gas y Eledricida<l para instalar 
W1 transformador clcctrost:ttico en la fuudición dc don 
Eurique Aricro, situada cm el n. 0 157 de Ja calle del 
Marrptés del Duero. 
A don Francisco Annengol, para instalar diez y 
nuen: electromotores y tuta fragua, y lcgalizar el au-
mento de fucrza dc 9'65 y 2' 10 cabullos, en el edifici o 
n.o ]l de la ca1le del Guinardó. 
A la socicdad anóuima Catalana de Gas y :Wcctrici-
dacl, para instalar un trnusfonmtdor elcclrostàlico eu 
la fabrica dc hielo Fred, S. A., situada en la calle del 
Dos dc mnyo, 11.0 39 y fi. 
A don j urui. Renom, para insta lar tm electromotor 
y dos homillas con caldera abierta en los bajos de la 
casa n. 0 20 dc la calle clc San Vicenf:e. 
A la sod<.:<lad anóuima Catalana de Gas y Elcctrici-
dad, para instalar W1 tran~fonnador electrostatico en la 
F{1brica Nacional dc Automóvilcs, S. A., situada en la 
calle de la Buenasucrte, n.o 14 y 16. 
A dou Viceute Pcrrer, para instalar cuatro electro-
motores y substituir tmo por otro de mó.s fuerz:1 en los 
bajos de la casa u.o 200 dc la calle de Yalencia. 
A la socicdad nnónima Catalana de Gas y nlectrici-
dad, para instalar W1 trausfonmtdor C'lcctrostntlco eu 
los sólanos del Palado de Comuuicaciones (Central de 
Corrt'Os), sit nado en la riaza de Antonio '[ppez, n, o 18. 
A la Socic~ad C~cncral clc Aguns de Barcelona, para 
canalizar con tubería de fmtdici6n de 6 cm. de di!1metro 
interior, en la calle de I~a AUantida, en longitud de 
29 m., y con tubcria de ftmdicióu, del núsmo cliametro 
interior, en las calles de R:m Frrutci~co de Borja y San-
trunaría y la Plaza del Borne, en longitud dc 155 lll. 
A la èatnlaua de Gas y F,lectlicidad, S. A., para 
tender W1 cable aéreo, dc baja tcnsión, en la calle dc 
Angli, entre el Pnseo dc ln Bonnuova y la calle del 
Hort de la \'íla, en Longitud de r86 111., instalar dos 
derh adas, también aéreas, tma c11 la calle de Anglí, es-
quina a la cle Cuyús, y otra en la ntisn1a calle, <>squiun 
a la clcl Hort de la \'ila, y seis postes, dc acucrclo COll 
los pianos prcsentados; hmder otro cable aér~o en la:; 
calles del Arzobispo Padrc Claret y San Quintin, entre 
las de la Imlependcncia y Sau Quintin y Anobispo 
Padrc Clan:t y Rcnncimicnto, respectiYamentc, en lon -
gitucl total de 380 m., inslalar dicz posl<>s y trt'S de.ri-
vadas, tambitu aércas, tUla para cada uua de las casas 
n. 0 I de la calle Primavera, y 3,~6 y 338 dc la n:petida 
de Sau Quintin; tender otro cable eléctrico sublcrn'ul.ec, 
de baja teusi6n, eu la calle de 'fomjos, entre las dc 
'l'ra.Ycsera y Te.r~cl, e11 longitud de 69 m., e instalar 
Wla deriYada para la casa u. 0 19 de la repetida calle 
de Tonijos; tender otros calJles ell<ctricos subtcrràneos, 
de alta teusión, en la calle de Lt·tnmto, entre la AYc-
nida de Icmia y la calle de \Yad -Ras, cu longitud de 
22-J. m., y en la ca1rdera de Port, entn;~ el Camino de 
l\.liercs y la casa n. 0 395 dc la primera, en longitut.l dc 
737 m., y dc baja tl!llsión, en las calles de Rogl:r y .de 
Nuria, e11 longitud tot::~l <lc 53 111., instplnr tma ceja de 
dcrh·ación en la primera de las mencionadas, csquina 
a la dc l\lallorca, y nna rlerivada para la ca:a n.o 13 
de In repetida de Nuria . 
A la Compañía Barc<:lonef:a de Elcdricidad, pata 
tender cahlcs eléctricos subten..íncos, w·o <le ulta ten-
sión, en la calle dc las Corles, dcsdc el cable cxistentc 
frentc a la casa u.o ~97 hasta la estación trarsfotma-
dora cn proyccto (n. 0 477), en longitud total de r63 111.; 
otto, de baja tensión, en la dt'l OliYo, dcsde el cable 
existcnte en la dc VaUhonratl1asta la casa 11.o 4~ de 
Ja primera de las meucionadas, en lo11gítud de 29 m., 
e instalar una acomctida para la mt:nciouac.la casa; otro, 
dc baja tensi6n en la calle dc la Libertad, dc~de el cable 
e."X"istcnte cu la esquina dc la calle de Venus llasta la 
casa n.o 17 de aquélla, eu longitud total de ..¡6 m., e 
instalar una acomctida para la cal:'a mencionada; otro, 
de baja tensi6n, en la de Caspe, dcsc.l.e· el cable existente 
frentc a la casa n.o q3 !tasta el poste cxisteulc en el 
cbaf!an fonuado por la uwnciorada calle de Ca~pe y 
la dc Cenlclia, eu longitml totnl de .¡.8 m., y otro, de 
alta t.eusión, eu las de Ccnleiía y Proven u>, d{_~ de la 
esta"ión trrutsfort~radom 11. o 1091, üta c11 la primera, 
hastn la fúbrlca de perfumeria «~lirurgytH, en longítucl 
total de 1.57 m. 
Para efectuar obras iuteriores : A don ] of:é Puigdo-
méncch Pujol, en la casa 11. 0 17 dc la calle del Tigre; 
a don Ltús Ventura, ell la n.0 266 de la de Sans; a don 
Rafad E.;;camilla, l'll la n. 0 2 dc la de Santa Elt:na; a 
don Carlos Vilar6, <:ll la 11.0 .¡6 dc la de la ProYidencia; 
a don Federico Figueras, en la 11.o 11 de la dc Goya, 
y a dou José de Cm·alt, en In n. 0 n de la Ancha, csqnilla 
a la dc Códols 
Para construir casas con fachada a las calk·s que 
se e:<q)resan : A don José Oliver, a la de Flor _de Nieve; 
a don Desidctio Crutals, a la Urbanizaciòn Casa Canut; 
a doüa Teresa Llop, a la calle d<> San Baltasar; a don 
Joaquin Ferrer, a la del Dpctor Bové, y a dolia Rosa 
Juvé, a la üco Rosendo An'ts. 
Para instalar electromotores : A don J\lberto Bonet, 
eu la casa n. 0 _r 5 dc la calle de Claris; a don Vicen te 
López, en In n.o IU de la de Calabria; a don Ftderico 
Stema, en la n. 0 17 de la Plaza Real; a don I~nriquc 
Casanovas, en Ja n. 0 7 dc la calle de Lauria; a don 
J. Charles .Barsse, en la n. o 13 de la de Balmes; a doña. 
Teresa :Munné, ell la 11.0 73 de la de Calabria; a don 
Prancisco Mascullcra, en Ja n.o 3 de la de Moncada; 
a clon Antonio Revcrter, c:n la u.o 6 de la de la Mo-
rera, y a don SebnsUún Viart, en la 11. 0 7 de la de Ro-
cafort. 
~ Disponer que sean dcvueltas a los scñores que se 
citan, las Ctul.tidadcs que sc eJ-1lrcsan, las cuales abo-
Jlaron, eu coucept.o de arbitrio de recoustrueciún y 
conservación de- paYimentos, en virtud dc los pcrmiEOS 
que sc les concedió para practicar dis1ht1.as obras en 
las casas que se mencionau : A don Jaimc Sard1\ Pons. 
9 pu1s., en Wia de la calle cle San Severo; a don Gabino 
Llovcras J!.•[af~nr.et, 29, eu la n.s t8-2o y 22· del rasco 
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de Gracia; a la Compañía Barcelonesa de Electricidad, 
368, 4II'20, 296'8o y 3I9'2o, por la instalación de aco-
ruelidas eléctricas subterraneas practicadas durante el 
mes de mayo de 1929, reparacióu dc cables eléctricos 
subicrranros praclicadas en los meses de abril y mayo 
y la iuslalacíón de distintas acometidas eléctricas sub-
temineas, respcclivamente, y a la Compafüa Telefónica 
Nacional de Bspaiia, 1.397'48 y grs ptas., para levantar 
el pavuuculo y practicar varios trabajos de reparacióu 
en los mescs <lc cuero o. mayo de 19.z8 y durante los de 
jwlio a dicicmbre dc 19.29, respectivamente. 
- Aprobar las licluidaciones docwuentadas fC:mnu-
ladas por Ja :Agrupación décimosegWlcla de los Servicios 
técuicos mwtidpLües colt motivo del exceso de a¡Jertura 
dc zaujas, dcrcchos du peruLiso y arbitrio de recons-
trucciòu y conscrvución de po.vimelttos solicitados y 
concerlidos a la Co1upañía Catalana de Gas y Electri-
cidad, S. A., y a la Compañia Barcelonesa de Electri-
cidad, S. A., du.rante los meses dc marzo, abril y mayo 
la priluera, y en los meses de euero, febrero Y· marzo 
la otra, y los que resultaran de las mediciones dcfiniti-
vas practicadas, t(!)liendo que mgresar en las Arcas 
unuticipalcs, por tal conccpto, las cantidades de 3,3'!.6' 55 
y 1,665'7o ptas., respcctivamente. 
- Disponer que se proceda a la devolución de las 
cantidadcs que sc señalan, a los señores que se illdican, 
los cualcs las abonaron, en concepto de arbitrio de 
reconstrucción y COli.Servación de pavimentes, en virtud 
de los pcrlllisos que se les concedió para construir al-
bañales en las casas que sc mencionan : A doña Isabel 
Bola, so ptas., en· la n. o 120 de la calle de l\Ialats; a 
don José Llovet Vidal, 42, <:11 la n. 0 28 de la dc Capu-
chinos; a don J aimc Suarez, 42, ell la 11.0 38 del Cer-
cada dc Sau li'raacisco; a don Andrés' Rovira Fen-er, 
42, en la n. 0 78 de la calle de CapuchinO$; a don Juan 
Aymamí Galaz, so, en la n .o 18 de la Coudal; a don 
¿Vnlero Mart.i.n, IJ2, en la 11.o 16 de la de Capnchinos; 
a don J aimc Snbirachs, 45, en la u. o 4 de la del Bot; 
a doll José r~toreda, 42, cu la 11. o 66 de la de Capuchillos; 
a do Juan Roura, 40, ell la n . o 16 de la de Argentera; 
a don José Lloreua, 42, eu la n . o 42 de la de Capucllil10s; 
a don .Antouio Drets Rifé, 45, en la u.8 105~7 de la de 
Amilcat; a clon José dc Quintana, 42, en la n. 0 2S de 
la de Capuchinos; a don Urbauo Guardia, 288, en la 
11.0 23 dc la carretera autigua de Las Corts; a doña 
Rosa Ferrer, .. p, en la n.o 8 de la calle de Capuchlnos; 
a don Francisco Serra, zz8, en la n.0 7S de la del Carril; 
a don José de Quintana, 42, en la n. 0 41 de la de Ca-
puchinos; a don .t\.utonio Drets, 66, en la n. 0 33 de la 
de las Camclias; a don Joaquín Julia, 42, en la n.o 34 
de la dc Capuchinos; a don Manuel Pastó Masvidal, 
5o, en la n. o 30 cle la de Carupoamor; a don José Tres-
cals, ,¡o, en la u.o 8 de la dc Cabrera; a don Luis .Marí, 
Iú<>, en la u.o 23 de la del Arte. Y por el propio con-
cepto, con motivo de las obras que se e:x.preso.n, a los 
siguicutes : A la Socicdad General de Aguas de Bar-
celona, 7,223 y 6,4~3 ptas. por la illstalaci6n y repa-
raci6n dc ramalcs t~e agua practicadas en los 11~eses de 
abril y inayo; a don S::u1Liago Gisbert 'l'arrag6, so, por 
la limpiu. de ttn albailal ell la casa u. o 101. de la' Ronda 
de San. Antonio, y a don Ram6n Biosca Casanovas, 
30 ptas., por Jo. reparaci6n de 1m albañal en la caso. 
n.8 31 y 33 clc la calle Alta dc Ban Pedro. 
OBRAS Pt'BLICAS 
Dar la confornLidad a las siguientes cuentas: 
De la Energia Eléctrica de Cataluña, S. ~'t., por 
energia cléctrica para luz y fuerza motriz en las Íli.Sta-
lacioncs de agua dc Moncada y La Trinidad, durante 
el mes de septiclllbre llltimo, de importe 39's1 y 7,618 
pesctas, respcciiYamunte. 
De dol\ Dionh;io Aguclo SalYador, por la instalación 
de w1a luz. en el dcp6sito dc cadaveres del dispeueario 
dc Ilor!a, y por los trabajos de iustalación dc luz, 
fuerza y timbres en el nuevo local destinada a la ius-
pccción triquinoscópica del 1\'latadero General, òe im-
porte, rcspedivamculc, sr'sz y I,2JI' 49 ptas. 
De don José M. Codina, S. en C., por ci suministm 
dc mall:ri9.lcs y grif os sisi.Clua <<Pomeroh para el ser vicio 
dc fontancría, dc ilnportc 2,078' so ptas. 
De V. CascUns Moucanut, por el suministro de libros 
para la biblioteca dc los Servicios técnicos mtlllicipales, 
de importe 1 ,Bsz ptas. 
De don Eurique Cardellach y Hno., S. en C., por el 
servicio dc engrasado y limpieza del ascensor antiguo 
de las Casas Consistoriales durante el segundo semestre 
del año actual y couservación del uue•o ascensor de 
las mismas Casas, duranie el corriente aiío, de impoxte, 
respecti\·amente, 210 y 4-oo ptas. 
De los sciíorcs Bertran y Artal, por el sruniuistro 
de JUateriah:s de ladrilleria y cemento para la Brigada 
dc couscrvacióu del alcantarillado y la de ctttreteni-
m.iento de fueutes y cañcrias, de importe 4,r56'zo y 
1,793 plas. 
Dc la Socicdad General de Aguas de Barcelona, de 
iluportc, respcclivamcute, 1,662'86, 3,395'85, 4,724'79, 
5,s66'7o, 7,944'5o, 10.449,68 y 17,248'51 ptas. por el 
agua consumida, durante el mes de septiembre últi.Jno, 
en 1~ ochaleis de commodité» y uri.ual.i os p ublicos, 
en los riegos y fuentes del Puerto, en las bocas llenadoras 
para el ricgo, por medio de carricubas, de las calles 
del IntCI'ior, en los Mataderos públicos, eu el riego, 
con manguera, dc las calles del Interior, en las fuentes 
públicas del Interior, y en edilicios m wúcipale!'. 
De la Empresa Coucesionaria de Aguas Subterrancas 
del Río Llobregat, por el agua consumida, durantc 
el mes de scpliembre, en edilicios municipales, eu las 
bocas Ueuadoras para el riego, por medio de carrícubas, 
en las calles del Interior, en las fuentes públicas del 
Interior y en el ricgo, con mauguera, de las calles del 
Interior, de importe, respectivameute, 375'10, S7s'2o, 
1,o~n'2s y 2,731'75 ptas. 
De la Electricista Catalana, S. A., por reparaciones 
practicadas en el alwubrado público del Interior du-
rautc el mes de septiembre último, de importe pese-
tas 1,4o7'6o. 
De In Energia Eléctrica de Cataluña, S. A., por el 
suministro de energia eléctrica para lqz y fuetza a las 
instalacioues de agua de Mancada y •La Triuidadt, 
duraute el mes dc octubre último, de importe s4'35 y 
7,325 p las., rcspectlvaruente .. 
Dc Ja Propagadora del Gas, por la conscrvaci6.u del 
alwubrauo pública por gas de la zona del Interior du-
rautc el n~es dc septiembre último, de importe 4S,I'JI'94 
pesctas. 
Dc la J nnta de Obras del P uerto, por el flúido con-
• 
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sumido en el alwnbrado público de los Muelles del Dcpósito, Barceloneta y Nuevo, y en ci de los de Mu· 
ralla, Atarazanas, Barcelona y San Beltran· de este 
Pucrto, durante el primer trimestre del presente aiio, 
de importe, rcspectivameute, 1,842'96 y 4,131'63 pt.as. 
De don Emilio Sanrama, por la instalación de dos 
cuadros de distribuclón de luz y fuerza, cou sus corres-pondientes interruptores y otros, en las Casas Consis-
toriales y en la casa contigua, de :importe 8,997'28 y 8,997'28, respectivamente. 
De la Sociedad Ibé¡:ica de Constrncciones Eléctricas, 
por la iustalación de diez y scis candelabros y faroles 
completos en el antccementerio del SO. y paseo frente 
al mismo, de importe 9,963 ptas. 
De don J oaquiu Torres, por las obras practicadas para facilitar la completa desínfecci6u y clcsinsectación de los sótanos de las Oficinas mmücipales del distrito Vil 
y las dc reforma de las salas destinadas a albergu.e en la Comisarfa dc Beueficencia, de importe 668 y 995'62 pcsctas, respectivamente. 
- Aprobar la relación valorada 1 certificación rela-
tiva a las obras ejecntadas por Cubiertas y Tejados, 
sociedad anónima, dutante el rues dc octubre último 
para la transfonnación del ferrocarril eléctrico de Sarria 
a Barcelona, en parte subterraneo y en parte elevado, 
trayecto comprcndido entre la Aveuida de Alfonso Xlll 
y Sarria, de importe 258,246'35 ptas. 
- Otorgar la aprobacióu a las siguieutcs relaciones 
valoradas y ccrtificaciones: 
lJel stuLÚllistro y coloración de mecheros y ramalcs para la instalacióu clel alumbrado público por gas de 
la zona de Interio1·, efcctuado por la Catalana dc Gas 
y Electricidad, S. A., P,e importe 52,719'85 ptas. 
De las obras efl:ctnadas por el Fomento de Obras y ConstruN.•ioncs, S. A., durante los meses de jnnio, julio, 
agosto 'y septicmbrc últimos, para prevenir los acciden-
tes derivados de desprencJimientos dc rocas en la mou-
taña de )fontjuich (:1\{orrot), de importe 3•1<788'20 ptas. 
De las ohms de ordeuación de setv~cios sublerrúneos 
en la Pla7-a de Cataluila, rcalizadas por la ca~a E. Remy y C.", dc imlxH·te ¡ u,665'87 ptas. 
De las obras de construcción de la colectora y .~tros 
trahajos accesorios en la lUcra .Blanca, entre la carre-
tera de Sans y la calle d~ Basscgoda, pradicadas por 
don Fraucisro ~folins .1:-igueras, de importe 23,752'73 pesctas. 
uRBA.i'UZACIÓN Y REFORMA 
Dar la aprobacióu a las siguientes cuentas: 
De don Miguel Coll, por los transporte.<¡ practicados 
en los trabajos de conservación del arbolado de Sarrié. 
y jardln de Pedralbes dmante el mes de octubre tllt.imo, de importe 1,287'5o ptas. 
De Constntccioncs y Servicios, S. A., por la con-
servación del arbolado y jardincs del Interior durante 
el mes de octubre último y los correspondientes trans-
portes, dc im11ort.e +7,793'47 y 7,733'23 ptas., respecti-Yamente. 
· 
SECCIÓN DE ENSA);CHE 
OBRAS PAR'l'ICULARES Y PERSO~'\.L 
Conceder los sigui.entes permisos: 
A don José Tarradellas, para dcrribar nna casa y 
.. 
reconstruir otra en la n. 0 312 dc la calle de Roger de 
Flor. 
A don Luis Inglad.a, para construir dos cuadras I!IJ la casa n. o :zo de la calle de Salva. 
A don Elias Castcrad, para construir UlL local en Ja 
finca n. 0 389 dc la calle dc Prov~za. 
A clou Sah·ador Verdaguer, para construir un al-
macd'l en la finca n.o 41 de la calle ue Entenza. 
A dou Iguacio roch, para construir nna planta baja 
en la casa n. o .,s de la calle del Brusi. 
A don J uau Valls, para ampliar la casa n. o 1:0,; d e la calle de Rogent. 
· 
A don EU.uardo Batalla, para colocar una cerca eu la casa 11. 0 It de la calle de Llansa. 
A doña Cam1en Casals, para 'onstruir un cna1i.o 
en el terrado de la casa u. 0 75 de la calle de Alil>au. 
A don Félix B¿uito, para auicionar tUl ph.o a la 
casa n,Q z68 de la calle del Arzobíspo Padre Clarlt .. 
A don Francisco Doménech, para practicar obras 
en una casa de la, èalle dc la Igualdad. 
A don Federico Pagés, para practicar obras de te· 
forma en nna casa ò,e ta calle tlc Lengua dc Oc. 
A doña Carmen Solanes, para construir un altil> 
en la casa u. o 282 de la calle de la Indepctldencia. 
A doila Maria Solé, para· reparar las galerías de la 
casa n. o L25 de la calle de Borrell. 
A don Emilio Bossa, para adicíonar dos pisos a la 
casa n.o 12 de la calle de Mariauo Ag1Liló. 
A don Luis GasuJl, para erLSanchar un portal en nna 
casa sin número del Pasajc de Vilaret.. 
A don J uan Doménech, vara reparar tm cubiert.o 
en la casa n.o L6 del Pasaje de Sagrista. 
A don Juau Cañameras, para pintar la faéltada de la casa 11. b 348 éÍ.c la calle de Sa.ll Amlrés. 
A don Mauricio Arbellay, para. construir Ja acera de Ja casa u.o 322 de la calle de las Cortes. 
A doña Manucla Caro!, para estuca¡ Ja fachada de 
la casa n. 0 7 de la calle de Sau Guillemto. 
A don l\-IanueJ Hill, para reuovar tierras en la casa 
n. o 371 de Ja calle de Mallorca. 
A. don J uan Piera, para derribar tabíques en la casa 
n. o 22 de la calle de S<!rvct. 
A don J nan Corominas, para construir una pared 
en la casa n.o 6 de la Plaza del Centro. 
A don José Florcnsa, pa-ra construir la acera de la 
casa n.o .221 de la calle dc :\Iallorca. 
A don Ramón Peyrot, para constnúr uu pasillo en 
una casa, sin n(uuero, de la calle de Córcega. 
A los señores que se indican para construir casas 
con fachada a las calles que se expresan : A don Miguel 
Pujols, a la de :Magallanes; a don José l\liró, a la del Rosellóu; a don José Batlle, a la de la Igualdad; a don 
Gonzalo Sampere, a la de Casanova, y a don Abelardo Sala, a la de la Industria. 
A don José Solé, para practicar obras de adición y 
reforma en la casa n. o 144 de la calle de Pujadas. 
A don J aime Duran, para construir un cnbierto 
en un solar dc las calles del Dos de roayo y Fresser. 
A don Francisco J uan para construir 1ll1 piso pos-
terior, en la casa n. o 50 .de la calle del Parlamento. 
A dón Elias Casterad, para derribar el edificio n. 0 • 87 de la calle de Enrique Granados. 
A doña Concepción Nieto, para construir una fosa 
séptica y un pozo absorbente, en la casa n. 0 146 de la 
calle del Carril . 
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A don Juan Furmeuti, para construir un cubierto 
en la casa n.o rso de la calle de Gcrona. 
A don Antonio Torrents, para practicar obras en 
la casa n.0 167 de la calle de Casanova. 
A don Francisco Pradell, para practicar aberturas 
en la casa n. 0 21o de la calle de Enna. 
A don Jaime ~fayoral, para cambiar el embaldosado 
en la casa n.0 26 de la Rambla dc Cataluña. 
A don Juan M<!Sip, para estucar la facbada de la 
casa n. o 2-J. del Paseo de Torras y Bages. 
Para constnúr casas con fachada frcnte a las calles 
que se exprcsan : A don Toribio Rius, a Jas dc Mwtta-
ner y Travcsera; a don Pedro Garcia, a la de Sahués; 
a don Loren:~..o :Mateu, a la Avenida de Primo de Ri-
\'era; a don Francisco )Íasgrau, a la calle de Aragón, 
y a don Enrique Zoeller, a la de Concepción Arenal. 
Para practicar obras interiorcs : A doña ~'Icrcedes 
Parellada, en la casa n.o 207 de la calle de Mallorca; 
a don José Martí, eu la n.o r6 de la de Floridablanca; 
a doña Josefa Campa, en la n. o 244 de la de Provenza; 
a doña Dolores Altat, en la n.0 24 de la dc Viladomat; 
a clon J uan B. Coll, en tUta, sin nítmero, de la dc Pro-
vt>nza; a don Jai.n1e Soler, en la n. 0 257 de la de 06rcega; 
a clon Ignacio Casas, en la n. o 6o9 de la del Consejo de 
Cieuto; a don Pedro Sagués, eu la 11 o 82 de la de Trin-
chant; a clon Ramón Perelló, en la 11. o zo de la de Bu-
rriana; a don Rafael Mauri, en la n. o 107 dc la de 
Scrvet; a dou Manuel Annet, en la n.o ·.q6 dc la de 
Aragór1; a don Gabriel Serra, en la n. 0 15 de la dc ~fir, 
y a don Ramón Pujol, en la n.o 21~ de la de Laforja. 
Para construir albañalcs : A don José Clavé, en el 
n . o 357 de la calle de Lcpanlo; a don José M.o. Mata, en 
el n. 0 38 de la Ronda dc San Pedro; a don Salvador 
Campanera, en el n.o 24 de la calle dc )Iarina; a don 
Fclipe Bagués, en el u.o 189 del Paseo de San Juan; 
a don SebasWm Sau, en Wla, sin m1mero, de la calle 
dc la Indepcndencia; a doña Filomena Carbonell, eu 
la seña1ada con la 1etra H de la del Rosellón; a don 
Martln Sagués, en la n.o 187 del Pasco de San Juan; 
a .don Francisco Sas, en el n. 0 97 de la calle de Londres; 
a don J uan Serrano, en el n. o 89 dc la de Lciva, y a 
don José ~1ajó, en eln.o 88 bis de la de Bailén. 
Para. practicar obras interiores : A don . .\ntouio 
Bnmat, en la casa n.0 12 de la calle de Radas; a don 
Ramón Meya., en la n. 0 J2 de la de Gelabert del Coscoll; 
a don Frandsco Pich, en la n. 0 413 de la de Valencia; 
y a don Juan Sitjes, en la 11. 0 62 de la del Vallés. 
Para construir vados : A don J.uis Carreras, en la 
acera de la casa 11. s I 82 y r84 de la calle de Borrell; 
a don Rosendo Castelló, en la de la u . o 132 de la de la 
Diputación; a don Juan Perdigó, en la de la 11.0 284 
de la de las Cortes, y a don Gabriel iliela, en la de la 
11.0 z57 de la de la Diputación. 
Para construir alpaiíal<ls : A don Pedro Gnspi, en 
la casa n. o 97 de la calle de París; a don José Compte, 
en la n .0 73 de la del Paseo de Milans del Bosch, y a doña 
Carmen Artigas, en Ja n.0 346 de la de la Diputación. 
- Conct>der autorlzación provhional para crupezar 
dislintas obras a los sd'iores don Francü:co Rutage!2, 
don Gkés Diaz, doña C'armen Samblancat, don An-
touio Yakncia, don }~"sé Chit. don Daniel Gtta!'ch, 
don ] orge Rius, don Jo~~ Carreras, don ] ai ruc Ca111er, 
tlon Migud Alejandrc, don Pcdro Mora, don J,nis Sala, 
sor Josefa Rc:dWlo, doña Matilde Riera, doiia Ana nonet, 
doña Ramona P. de Pons, don Ramóu Salvadó, den 
Pcdro Collado, don Rafael Cursi, don Antonio GiRpert, 
don José ~lutuH.I, don Sah·ador Bohcra, don Plàcido 
\'iladecans, don José Benages, don Ginés Ba~arl, don 
Amadeo P!anas, don Juau Cadellans, don José Ma.sana, 
don EHas Cast.erad, don !vliguel Mayol, don Eurique 
Galubardes, don Pedro Ramírez, don Arturo Bosch, 
don Manuel Cueuca, don José Bota y clon J uan Corals. 
- DeYolver los depó~itos que sc relacionau a con-
tinuación, a los señorcs tLue se tut>ndonan, . los cuales 
los constituycron por el arbitrio dc recomposición de 
afirmados y adoquinados, con motivo de las ohras de 
construcdón, n.:fon11a y limpia de albañales praLticadas 
en las casas que se señalau : A don Felío Ribas, roo 
pcsctas, en la u. 0 r5 dc la calle de Carreras; a don Fran-
cisco \ïgo, 100, en la n.o 582 de la del Conscjo de 
Ciento; a don Pedro Fisa!'a, 30, en la n.o 17 del Pasaje 
clc Simón; a don Esteban Balaguer, 55, en la u.o 55 de 
la calle del Pacllico; a don Lorenzo Pahissa, 68, en la 
11. 0 51 de la Carretera de Ribas; a don Engenio Sarri, 
roo, en la n.o 175 dc la calle de Viladomat; a don Ale-
jandro Miró, 410, en la u. 0 ·.qt de la de Yillarroel; a 
don Pedro Ram, roo, en Ja n .o 612 de la del Consejo 
de Ciento; a don Juan Vilnró, 65, en la n. o 2 de In dc la 
:\Ioutaña; a don Juan Romeu, 6o, en la n.o 15 dc la 
dc Xifré; a don Enrique Bardina, ll5, eu Ja n.o 193 
de la del Rosellón; a don .tllitonio Saus, 6o, en la uú-
lllLros 63-65 de la de Xifré; a doña Josefa LuUng, roo, 
en la u. o 291 cle la del Rosullón; a don Joaquín Fajado, 
280, eu la n.o q de la de Fontrodona; a don Ramón 
.\.rrufat, 100, en la n. o 156 de la de Borrell; a clon Do-
mingo Lloveras, roo, en la n.o 197 dc la del Dos de 
Mayo; a don Francisco Fuertes, 5o, l"ll la u.o 261 de 
la del Consejo de Ciento; a don Ramón Martí, So, en la 
n. 0 97 de la de Béjar; a don Domingo Uoveras, roo, 
en la n. o 584 de la del Cousejo de Cien to, y a don Ramón 
Martí, go ptns .. en la n. o 8-ro de la de Mallorca. 
- Conceder autorización provisional para cmpezar 
distin tas obras a los scñores doña Josefina de J ulla, 
don Fernando Agulló, don J aime Condeminas, don 
Gnbriel Bonet, don Fraucisco Alemany, don Ramón 
Llorens" don José M." Padró, don }'ilemón Carbonell, 
don Agustin Trullas, don Francisco Mwmé, don Manuel 
Bofarull, don J aitne Pui gamau, don Ramón Sabadell, 
don Angel )fassagué, don José Grau, don Au gusto 
J orda, doña Angela Cargol, don J osé Roca, don Francisco 
A. de Pradell, don Juan Rovira, don Luciano Deville, 
don José Yilasaló, don Juan Cañameras, clon Jaitne 
Roehrich, don Rafael Lozano, don José Sitjéo, don Pedro 
Batista, don Juan Jelpi, doña Fraucisca Mcya, don 
l"crnando Pucrta, don J nime G11st.ú, don Angcl García, 
don Juan Margarit, don Mart.fn Vila, don J osé Gifreda, 
don Luis )1asdeu, don Javier Piera, don Juan Mateu, 
don J uàn :Mondon, don Domingo Sala, don Pedro 
Tarrés, don Ratnón Mestre, don Ant.onio Mest.rc, doña 
Rosa Torrellas y don J aime Amigó. 
- Devolver los depósitos que sc relacionan a conti-
nnación, a los señores que se mencionau, los cuales los 
constituyerou por el arbitrio dc recomposición de afir-
mados y adoquinados, con motivo de las obras dc cons-
trucción, reforma y limpia de albañales practicnrlas en 
las casas que se señalan : A don Pedro J uan Tomé, 
1 oo ptas., en la n. o 290 de la calle de Padilla; a don Fran-
cisco Giménez, 100, en la n. 0 377 dc la de la Industria; 
a don Maria no Puig, 135, en la n. o 176 el e la de la Diputa-
cióu; a don Antonio Castella, 150, en la u. o 198 de la de 
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Castillejos; a don Baldomero Solé, I25, en la n. 0 79 de 
la dc )luntancr; a don Pascual Guisasola, 6o, eu la n." 40 
del Pasajc dc liasoliYer; a don Francisco Taulina, so. 
cu la n. > zS dc la calle de Aribau; a don José Pujol, . roo, 
en la n .0 6r6 dc la del Consejo de Ciellto; a don ~Ianuel 
Vilacspasa, 135, en la n. o 185 de la de Tamarit; a don 
J unn \'ilagcliu, roo, en la n. o 327 de la A ye¡úda de 
Alfonso XIII; a don Jnanl\Iartín, 70, en la n. <> 45 de·la 
calle dc Juau dc :\!alta; a clon Tomas l\fusqucras, ú 7, 
cu la n. o H ue la dc Sarria; a don Bnel!aventura Porta, 
6o, cu la n. 0 75 de la de Xifré; a don Eduardo M.n Bal-
cells, 50, <.'11 la n. o t7 de la del Príncipe J orge; a don To-
rihio Sanjosé, 100, eu la n. 0 564 de la del Conscjo dc 
Ciculo; a clou Eduardo JH.n Balcells, 50, en la n.0 21 de 
la del llr!ncipc I orge; a doña Concepción Brugada, too., 
en l:t 11. 0 107 de la del Clot; a don Eduardo M." Bai 
cells, 50, en la u. 0 23 dc la del Príncipe J orgc; a don Ra 
facl Figucrab, roo, en tma, sín número, de la de Padilla; 
a don Magín Ventura, 40, en otra, sin número1 dc la de 
la Concordin; a don José Pons, III, en la n. 0 71 de la 
dc Ribas; a dou Juau Bosoms, rzs, en la u. 0 4So, de la 
de Pcdro IV; a don Ramón Aymerich, roo, en la n. o 571 
de la dc Aragón; a don Joaquín Xatart, 125, en la n. 0 49 
de la carretera dc Ribas; a don J uan Giné, 440, en 
la 11. 55-~ dc la calle de las Cortes, y a don Juan Pa-
n~Uncla, xoo ptas., cu la n. o 288 de la de Borrell. 
OBR..-\S PÚBLICAS 
Dar la eonformidad a las siguientes cuentas: 
Dc In rasa lndushias :\fodernas, de importe 217' so 
p~:sctas, relatiya al sumütistro de matç;rial para la Ofi-
dml cid Phmo pnrcelario. 
Jl~; la Hh.!ctt•jcista: Catalana, S. A., de importe pe 
seia~ 7,03ó' 10, relativa a las reparaciones efecluadas 
<'ll el ah un brado públi.co de l!;usanche • d urante el mes 
de septie•nhre tíltimo. 
Dc dou Lorcnzo nfir, dc importe l,5f3 plas., relatiYa 
al suministro de trajcs para la Brigada de entretcui-
micnto fle fue;:ntcs y caiierias. 
Dc.: las obras de pavimeiltación con hormigón mo-
sako en las calzadas del Paseo de la Cruz Cubierla, 
ejl·Cllindas por el Fomento de Obras y Construcciones, 
sndl'cl:ul an<'>ltima, flc importe 30,¡2]'34 ptas. 
Dc la rccoustruccióu de la acera de frente a la ca«a 
n. 0 61 7 dc la calle dc las Cortes, efectuada por don 
Jai mc Ral Escofct, de importe 39ï'62 ptas. 
Dc la rcconstrnccióu de la acera de frente a la casa 
11.0 .!5 dc la Plaza d<.' Tetu:íu, efectuados por don Fran-
d~<·o Pa1an:da, de importe 933'72 ptas. 
De la Casa Texidor, de importe 361'05 ptas., relatiYa 
al suminist.ro dc materialcs para la delineación del 
Plano parcelario. 
Dc la Socic:dad General de Aguas de Barcelona, 
dc importe rg,ó3{35 pt.as., relativa al agua consUlllidn 
t·n las fuentes pítblícas de Ensanche durante el tlles de 
septietnbre ít!Umo. 
Dc los ~ciirJrcs Ilctecleros de Narcisa Trias, de importe 
778 ptas. , rt'lath•a a las obras de cerramiento, por sus 
c,xtrt•mos, d<'l rmtigno camino de la Travesera, entre 
las cnlles dc Sicilia y Cerdeña. 
J)c la Sodedad General de Aguas de Barcelona, 
ue importe 6,820 ptas., referente a la ínstalaci6n de 
bocus dc riego en varias calles del Ensanche. 
Dc la Socicdad General de Aguas de Barcelona 
de importe 8,622 ptas., relativa a la instalación d~ 
trcínta y scis bocas de riego en la calle dê Pnjadas, 
entre las dc Padilla y Felipe Il. 
De la Casa Worthington, de importe 747 ptas., 
relativa a los trnbajos de instalación del grupo motor-
bomba en el subterra.neo del puente de la calle de 
.I\
1
Iarina. 
De la Sociedad Gelleral de Aguas de Barcelona, 
de iJuporté 972 ptas., por la iustalación de dos bocas 
dc ricgo, con robinetes y adición de robinetes, a seis 
bocas existentes en varias calles del Ensanclle. 
De don José Borrell Nicolau, de importe rr7,267'34 
pcs<.'lns, rclativas al bnporte del tercer plazo de las 
ohras de ornamentaci6n del extremo supeliot del Paseo 
dc Gracia. 
- .\.prouar las ccrUficaciones y relaciones Yaloradas 
siguic.:ntcs: 
Dc las obras (lc cloncas, albañales y demas acce~o
rias, l:fectuadas en la zona Clot-Sagrera, de impotte 
7~">,c)35' .!2 ptas. 
Dc los trabajos dc reconstrucci6n de la acera de 
fren lc a !a casa n. 0 358 de la calle de Valencia, efectua-
dos por don Fra1h::isco Parareda, de importe 383' 16 ptas. 
Una, <le importe 874' 50 ptas., relativa a doce cajas 
dc cuar..:nta y ocho cHsés; diez y seis tubos de tinta, 
tipo grande, y tres frascos de bamiz, para la coufección 
ue la orden del dia. 
De ~a rt:construcción de la acera de frente a la casa 
señaln<la con el n.o zos de la qllle del Consejo de Cien-
to, c:fcct.uada por don Francisco Parareda, de importe 
319'20 ptns. 
De las obras de instalación eléctrica destinada al 
scrvicio de almnbrado pítblico de varias calles dc Ja 
zona de Ensanche, efectuadas por la Compañia Bar-
celonesa de Elecbicià,ad, S. A., Q.e importe 8r,n6'8Q 
pc:-;etns. 
Dc las ollras cle rcconstrucción de Ja aceta de Ír(;:llte 
a la ca!'a u. o 1 ro cle la calle dc Claris, efectuada por don 
Fraudsco Parat·eda, cle importe 341<22 ptas. . 
Dc los trabajos dc limpia y riegos en las vias pú-
blicas <lc Hnsanche, ejecutados por Fomento de Obras 
y Construcciones, de hnporte 306,513' 1-9 ptas. 
Dc los habajos de reconstrucción de la acera de 
f rente a la casa n. 0 ro.¡ de la calle de Claris, efectua-
dos por don Francisco Parareda, de importe 1, 172'70 
pesetas. 
nc las obras de preveución de accidentes derivaüos 
dc los dcsprcudinúcntos de rocas del Morrot de ~Iont
jnich, efcctuadas por d Fomento de Obras y Cons-
truccioncs, dc: imporle 34,Q4o'rg ptas. 
Dc la rc:conslrucción de la acera de freute a la casa 
n.u 3.~ dc la calle de Claris, efectuada por don Franci~cO 
Paran:da, de importe 357'24 ptas. 
De Ja¡; obras de pavimentadón de Ja Avenida dc 
Martínez ,\.uido y Ja Plaza del General 1\Iagaz, ejecu-
tadns por Cubierlas y Tejados, S . .A., de importe pcse-
lt\S 1 3 I, 7:¿(¡' 02. 
Dc Jas ohras dc reconstrucción de las acctas dc fren-
te u las casas u. 0 115 de la calle de Bailén; n. 0 232 de 
la cle Córcega; n.Q 159 de la de Bailé11, cbafl~n a la del 
Rosellón, y n. 0 75 de la de Borrell, efectuadas por don 
J aime Ral Escofet, de importe, respectivamente, 3·15· 
3·P '22, 1 ,535'28 y 282'12 ptas. 
De las obras dc pavimentaci6u de la calle de Fon-
\ 
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tanella, realizadas por el Fomento de Obras y Cous-
truccioucs, S. A , de importe 6J,oi6'g6 ptas. 
Dc las obras de recoustrucción de las aceras de las 
casas n. o 13 del Paseo de Gracia, chaflan a la calle 
de las Cortes, y n. 0 131 de la calle de Mallorca, chaflan 
a la de Villarroel, efectuadas por don J uan Olivella, 
de importe 1,75t'.j.6 y 1,124'04 ptas., respectivamente. 
De la Catalana de Gas y Electricidad, de importe 
3,26L'+o pta.~ .. relativas a instalación de una tuberfa 
y el Lra!!lado a la acera de otra existente en la calle 
dc Ponümell~. 
- .Prestar la aprobación a las actas de :tecepción 
ímica clc las accras correspondiente a las casas n. 0 37 
a +3 dc la Avenida de Milails del Bosch, cltaflan a la 
calle dc Rocafort; n.o 66 a 72, de la de Florldablanca; 
n.o IO-I6 dc la Avcuida de 1\IIilans deLBosch y ~1.o 48 
dc la calle de Calnbria; 11. 0 83 de la de Va lencia; n .0 35 
de la Ronda d <o Ran Pablo, y n.s 4-6 y 8 dc ]a AYcnida 
d~: :\filans del Bo!'ch. 
- Aprobar c.·l acta ue rcctpcióu provisional dc las 
accras incompktas rcconstnúdas en las Roudas de San 
Antonio y de S;m Pcdro por el contratista dou Antonio 
Torra Pnr~s . 
Dar In aprobación a las actas de recepción Ílnica 
de las accras correspondientes a las casas que se citau: 
N. o 555 de la calle de las Cortès, cbafM.n a la de Ca 
s.1nova, efectuada por dou Francisco Parareda; 11. 0 119 
de la dc Bailc$, practicada por dou Francisco 1\Iolins; 
n. o zo6 dc la propi a calle, cbaflan a la de la Industria, 
rcalizacla por clou Juan OliYella Saumell, y n. 0 352 de 
la dc Aragón, chaflan a la de Bailén, llevada a cabo por 
el propio señor Olivella SaUllleU. 
PUBLICA C IO NES Y DI SPOSI C I ONES OFIC I ALES 
En los diarios oficiales que a continuación se e_-.¡;pre-
san han aparccido, en los elias que se señalan, las in-
sercioncs de interés municipal siguientes: 
GACETA DE MADRID 
DiA 6 DE DICIEMDRE. -Publica un R. D., que se 
rcproducc en otro lugar de este número, dispouiendo 
queden rcdactados, en la fonna que se indica, el apar-
tudo A dc la base quinta y el G· de la sexta del Real 
decrcto.lcy de bases pata el reclutamiento y reem-
plazo del Ejército de 29 de marzo de 1924. 
- Inserto. una R. O. circular, de la Presidencia del 
Conscjo de Ministros, de 5 del actual, disponiendo que 
la Exposición de Barcelona se cierre, en sn caracter 
intemacional, el dia 15 dc euero próximo, debiendo 
señalarse las fechas con que se procedera su reapertnra 
y cicrrc de la segunda fase de caràcter naci011al, y que 
la Iberoamericana de Sevilla se cierre totalmentc eu 
21 de junio de 1930. 
BOLETÍN OFICIAL 
DiA 3 DE mcm:.mRE. - Publica dos anuucios dd 
Tribunal Provincial de lo Contenciosa administrativa, 
sign.ificando la intcrposición de recnrso por doña Carruen 
Rius Asurmendi e bijas, doña T.idia y doña Ester Jorba 
y Rius, y por don Emilio Vidal Rl"bas Güell, contra 
resoluciones del Aytmtamiento relacionadas cou el ar-
bitrio sobre incremento de valot de terrencs y sobre 
el dc ph1s volia, respecti>amente. 
DfA + .- Publica m1 edicto òe la Oficina adtniuis-
trathra del ar'bitrio &obre sociedades anónimas comau. 
uitarins por acciones y de responsabilidad limitada, en 
la (JllC inscrla Jas liqt•itlaC:ones practicadas a la Société 
Comproma, S. A., y Ja Compañia Comercial W. H. Mu-
llerco, S. A., cuyo paradero se ignora . 
- Anuncia d acuerclo de la Comisión 1:Iunicipal 
Permaneute relativo al reparto, en concepto de contri-
bucióu especial de mejoras, entre los propietarlos espe-
cialmente 'bèneficiados por la construcción dc las alcan-
tarillas en la calle de :\Iontaña y por la construcción 
de las ac~ en la calle de Iberia. 
DíA 5· - Anuncia la subasta acordada por la Co-
misión Municipal Permanente, relatï"va a los trabajos 
cle pintura a practicar en el Grupo escolar Pedro Vila y 
Codina, bajo el tipo de 47,403'59 ptas. El acto se 
llevar:\. a efccto a los veinte elias habiles, contaderos 
del sigtúentc al cle la publicación de este anuncio. 
- Hacc público el acucrdo de la Comisión Municipal 
Perruanente dc sacar a subasta las obras cle apertura y 
urbau.izacióu dc la calle. de Tàrragona y afluentes, en 
el trayccto compreudido entre la Avenida de Alfon-
so XIII y la carretera de Sarria. 
- Inserta clos providencias, declaraudo incursos en 
el apremio dc t'mico grado, con cl recargo del 20 por 100, 
a diwrsos dcudorcs por multas impuestas, -eon motivo 
de infracción dc las Ordenanzas muuicipales, por les 
Illres. Sres. Conccjales jurados de los distritos VII y 
IX, y por el arbitrio sobre carros de industrias y carros 
sin mucUc corrl.'sponilientc al ejcrcicio de 1929. 
DfA 6. - Anuncia la subasta acordada por la Comi-
sión Municipal Pcnnanente, relativa al suministro y 
colocadón de pavú.nentos monolíticos en el Gmpo es-
colar Pcdro \íla y Codina, bajo el tipo de sr,JJ+'6s 
pcsctas. El acto sc llevara a efecto en las Casas Ccu-
sistorial~s. a los "einte elias habiles, cantadores del 
siguicnte al dc la publicación de este anuncio. 
- Anuncia los acuerdos de la Comisión :Municipal 
Permancmtc relativos ol reparto, en concepte de con-
tribttcióu cspl.'cial de mejoras, entre los propictarics 
espccinlmeutc beneficiados por la constn1cdón dc accras 
en las calles dc Ro.ntas Creus y Sócrates. 
llace pÍlblico, ta Alcaldla, que, en el plazo dc 
quinct• elias, se procccla al desOCllpo de las barracas 
c:xistentl-s en los calles de Lepanlo (entre las de Ma-
lk•rco y ProvcllZa) ~· Kegccio, carretera de ::\1ontjuich, 
pamjc dc la Torre Forta, y en Jas ccrcanías de la es-
tación dc dasifiracióu de Ja Compañía de los Ferroca-
. rrilcs dc M. Z. A., de la barriada de Casa Aniúnez. 
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DfA 7. - Anuncia la sub~ta acordada por el Ayun-
tamiento, relath·a al sunUnistro y colocación de las 
instalaciones de agua y saneamiento del Grnpo escolar 
Pedro Vila y Codina, bajo el tipo de 45.690'97 ptas. 
El acto se llevara a efccto a los vciute días babiles, 
contadcros del signiente al de la publkación de este 
anuncio. 
, - Anuncia los acuerdos relativos al reparto, en 
concepte de contribución especial de mejoras, entre los 
propietarios especialinentc beneficiades por la cons-
trucción de aceras en la calle de Xucla y en la Rambla 
de Fabra y Puig. 
- Inserta una providencia, dcclarando incurso en 
el apremie de ttllico grado, con el recargo del 20 por Ioo, 
a diversos deudores por el arbitrio sobre solares corres-
poudiente a varies ejercicios. 
REAL DECRETO 
(Núm. 2547) 
DEI. àinnSTERIO DEI, EJÉRCITO, DE 4 DE DICIE~mR:E 
DE 1929, REDAC'CANDO, EN LA FORMA QUJ.l) SE XNDJCA, 
Et, APAR'l'ADO A DE LA BASE QUXNTA Y EL G 'DE LA SEXTA 
DEI'. R. D.-I,EY DE BASES PARA EL RECI'.UTA ... 'lJJ!NTO Y 
R:EE~IPI,AZO DEL EJÉRCI'rO DE 29 DE MARZO DE 1924 
•EA.l,>OSición. - Señor : Los plazos que la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército señala 
para la concesión y revisión de las prórrogas de primera 
clase ba detllostrado la practica que son insuficientes, 
dada el clevado nÍUllero de expedientes que se han de 
tramitar. 
Podria, sin alterar las fcchas dc las dcmas opcracio-
nes del r.:emplazo, modificarse la re:dacción de los apar-
tades 11 dc la basc quinta y el G dc la sexta del Real de-
crcto-ley de 29 cle marzo de 1924, en el sentida dc tras-
ladar al tercer domingo de febrcro la celebración de 
los juicios de clasi6cación y revisión ante los Ayunta-
mieutos y Juntas Consulares de rccluta¡-uicnto, y rcclncir 
a do:. las revisiones que con carflcter forzoso hayan de 
sufrir los mozos que disfruten dichas prórrogas, rcYisio-
nes que dcbieran efectuarse en el segtmdo y cuarto 
afio siguicnte al del alistamiento, sin perjuicio dc que 
puedan re,·isarse, ademús, en el primera y tercer año 
los expcdlentes de aquelles que voluntariamente lo 
soliciten, fundaclos en la desaparición de las caw;as que 
motivareu la pròrroga concedida. 
En virtud de lo expuesto, el .Ministro que subscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mïnistros, ticne el honor 
de somcter à la aprobación de Vuestra !!Iajestad el 
siguieute proyecto de Decreto. 
Madrid, 4 dc c1idembre de 1929.- Señor, A. L. R. P. 
de V. M., ]t1lio de A"Tdanaz y Crespo. 
Real decreto 
A propuesta· del :ili.nistro del Ejército y de acucrdo 
con Mi Consejo de Ministres, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.0 El apartada A de la base quinta y el G 
de la sexta de mi Decreto-ley de Bases para el reclnta-
miento y rceniplazo dellO.:jército de 29 de marzo de 1924 quedau redactados en la forma siguiente: 
Apartada A, base quinta. En el tercer domingo del 
mes de febrero se efectuara eu los Municipios y Jnntas 
Consulares de Reclutamiento la clasificación de los 
mozos, y si no se termina en dicho dia se continuara 
e11 los siguientes, au.nquc no seau .festives. 
Apartada G, base sexta. Los mozos que disfrnten 
pròrroga de primera clase se someteran en los años 
scgundo y enarto, siguicutes al de su alistamiento, a 
la revisión de las causas que detenninaron su conce&ión. 
Si éstas se confinnaran y snbsistieran en la última re-
visión, pasaran a la situación milítar en que se encucntre 
el reemplazo en que fueron alistados. Cuando asi no 
sucediera en alguna de las indicadas reYisiones o en las 
que voluutariamente soliciten stúrir en los años primera 
y tetcero por manifestar han desaparecido las causas 
que motivaran la concesión de la prórroga, serúu de-
clarades soldades útiles para todo servicio, ~e incorpo-
l'aran al primer reemplazo que sea llamado a filas, y 
cuando a éste le corresponda pasar a situación de pri-
mera reserva, se incorporaran al de sn alistanueuto. 
Art. 2. 0 Los preceptes de este Decreto se aplica1·an 
a partir de r. 0 de enero del año próximo, tanto a los 
mozos del reemplazo corriente como a los sujetos a 
rcvisióu dc reemplazos anteriores que disfmten prórroga 
de primera clasc. 
Art. 3.0 El ~linistro del Ejército queda autorizado 
para "'·ariar la redaccióu de los arüculos dc los capítu-
les VIU y xru del vigente Reglamento para rccluta-
miento y reemplazo del Ejército, en enanto sea necesario 
para anuonizar su ·çontcnido con lo dispuesto en este 
Decreto. 
Dado en Santa Cruz de Mudcla, a 4 de diciembre 
de 1929. - Aljollso. ~ El :1\linistro del Ejército, Julio 
de Ardanaz y Crespo.» ' 
Imp. Casa P. de caridnd 

